
 
 
 
 
 
 

EDICTO 
 No habiéndose formulado reclamación alguna contra el expediente de modificación 
y nueva imposición de las ordenanzas fiscales reguladoras de tributos y precios públicos 
municipales que a continuación se transcriben literalmente, aprobado provisionalmente por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 1 de Octubre de 2004 y publicado en el 
B.O.P. nº. 198 de 14 de Octubre de 2.004, se entiende definitivamente aprobado conforme 
a lo establecido en el art. 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, pudiéndose 
interponer contra el mismo Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de tal 
naturaleza del Tribunal Superior de Justicia de Málaga, en el plazo de dos meses a partir de 
la publicación de este anuncio en el B.O.P., sin perjuicio de cualquier otro recurso que los 
interesados estimen procedente. 
 Conforme a lo establecido en el art. 17.4 de la Ley 39/1988, el texto íntegro de las 
ordenanzas fiscales aprobadas es el siguiente: 

ORDENANZA FISCAL Nº 1 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES 
Artículo 1. Normativa aplicable. 

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en este Municipio: 

a.- Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las 

Haciendas Locales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que 

complementen y desarrollen dicha Ley. 

b.- Por la presente Ordenanza fiscal 

Artículo 2.  Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes derechos 

sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características 

especiales: 

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios 

públicos a que se hallen afectos. 

b) Del derecho de propiedad. 

c) De un derecho real de superficie 

d) De un derecho  real de usufructo 

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en el apartado 

anterior por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las 

restantes modalidades previstas en el mismo. 



3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 

bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos 

como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o 

rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo. 

4.  No están sujetos al Impuesto: 

- Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público 

marítimo- terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito. 

- Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento: 

-Los de dominio público afectos a uso público. 

-Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el 

Ayuntamiento y los bienes patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a 

terceros mediante contraprestación. 

Artículo 3. Exenciones. 

1. Exenciones directas de aplicación de oficio.  Están exentos del Impuesto: 

a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 

Entidades locales estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios 

educativos y penitenciarios, así como los del Estado  afectos a la Defensa Nacional. 

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado 

Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1979; y los de las 

Asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos 

establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 16 de la Constitución  

d) Los de la Cruz Roja Española 

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los Convenios 

Internacionales en vigor; y a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos 

extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos 

oficiales. 

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 

reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el 

corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de 

que se trate. 

g)  Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los edificios enclavados en los 

mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro 



servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentas, por 

consiguiente, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de 

dirección ni las instalaciones fabriles. 

2. Exenciones directas de carácter rogado.  Asimismo, previa solicitud, están exentos del 

Impuesto: 

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o 

parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a 

la enseñanza concertada.  (artículo 7 Ley 22/1993). 

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés 

cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 

16/1985, de 25 de junio, e inscritos en el Registro General a que se refiere el Artículo 

12 como integrantes del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los 

comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley. 

Siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento 

de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de 

junio. 

En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 50 

años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Artículo 86 del Registro de 

Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los términos previstos en 

el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 

La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de 

masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la 

Administración forestal. 

Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del periodo impositivo 

siguiente a aquel en que se realice su solicitud. 

3. Exenciones potestativas de aplicación de oficio.  También están exentos los siguientes 

bienes inmuebles situados en el término municipal de este Ayuntamiento: 

Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a  3,61 €.  

Los de naturaleza  rústica, en el caso de que para cada sujeto pasivo, la cuota líquida 

correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea 

inferior a 7,21 €. 

4. Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben ser solicitadas por 

el sujeto pasivo del Impuesto.   



El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado comienza a partir del 

ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin 

embargo, cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se 

concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su 

disfrute. 

Artículo 4.  Sujetos pasivos. 

 Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las 

herencias yacentes, comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de 

personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio separado que 

ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible 

de este Impuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de la presente Ordenanza 

fiscal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto 

pasivo de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las normas de derecho 

común. 

2. En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de 

características especiales será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor 

canon. 

El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo anterior, podrá repercutir sobre los 

demás concesionarios la parte de la cuota líquida que le corresponda en proporción a los 

cánones que deban satisfacer cada uno de ellos. 

3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no 

reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación 

de sus bienes demaniales o patrimoniales.  

Artículo 5.  Afección de los bienes al pago del Impuesto y supuestos especiales de 

responsabilidad. 

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 

constituyen el hecho imponible de este Impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos 

derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos 

previstos la Ley  58/2003, de 17 de Diciembre , General Tributaria. A estos efectos, los 

notarios solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas 

pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se 

transmite. 



2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus 

respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 

comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, 

constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, si figuran inscritos como 

tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por 

partes iguales en todo caso. 

 Artículo 6.  Base imponible.  

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se 

determinará,  notificará y será susceptible de impugnación, conforme a las normas 

reguladoras del Catastro Inmobiliario. 

2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los 

casos y forma que la Ley prevé. 

Artículo 7.  Base liquidable. 

1. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones que 

legalmente estén establecidas; y en particular la reducción a que se refiere el artículo 8 de 

la presente Ordenanza fiscal. 

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los 

procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la 

reducción aplicada mediante la indicación del valor base del inmueble así como el importe 

de la reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia del valor catastral. 

3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor 

del nuevo valor catastral, salvo las circunstancias señaladas en el artículo 69 del el Real 

decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la 

Ley  Reguladora de las Haciendas Locales. 

4. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable 

será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales 

Económico-Administrativos del Estado. 

Artículo 8.  Reducción de la base imponible. 

 Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles urbanos y rústicos que se 

encuentren en alguna de estas dos situaciones: 

a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos  de 

valoración colectiva de carácter general en virtud de: 

1º.- La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada con posterioridad al 1 de 

enero de 1997. 



2º.- La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que se aprueben una vez 

transcurrido el periodo de reducción establecido en el artículo 70.1 de la Ley 39/1988, el 

Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de 

la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales . 

b) Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de la 

reducción prevista en este apartado 1 y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el 

plazo de reducción, por: 

1º.- Procedimiento de valoración colectiva de carácter general. 

2º.- Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial. 

3º.- Procedimiento simplificado de valoración colectiva. 

4º.- Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, 

subsanaciones de discrepancias e inspección catastral. 

2. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas: 

1ª.-Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la entrada en vigor de los 

nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto el Real decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las 

Haciendas Locales . 

2ª.- La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único 

para todos los inmuebles afectados del municipio, a un componente individual de la 

reducción, calculado para cada inmueble. 

3ª.- El coeficiente reductor tendrá el valor de 0.9 el primer año de su aplicación e irá 

disminuyendo en 0.1 anualmente hasta su desaparición. 

4ª.- El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo 

valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el valor 

base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando 

concurran los supuestos del Artículo 68, apartado 1,b 2º y b)3º de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 

5ª.- En los casos contemplados en el artículo 68, apartado 1. b) 1º, de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un 

nuevo periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la 

reducción que viniera aplicándose. 

6ª.- En los casos contemplados en el artículo 68, 1. b), 2º, 3º y 4º, de la Ley 39/1988, de 

28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un 



nuevo período de reducción y el coeficiente de reducción aplicado a los inmuebles 

afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del municipio. 

3. La reducción no será aplicable al incremento de la base imponible que resulte de la 

actualización de sus valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en 

las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

4. En ningún caso será aplicable la reducción regulada en este artículo, a los bienes 

inmuebles de características especiales. 

Artículo 9.Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo. 

1.- La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo 

de gravamen a que se refiere el apartado 3 siguiente. 

2.- La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las 

bonificaciones previstas en el artículo siguiente. 

3.- Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes: 

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana:  0,65 %. 

b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica:       0,65 %. 

Artículo 10. Bonificaciones. 

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 % en la cuota íntegra del Impuesto, siempre 

que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que 

constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y 

promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y 

no figuren entre los bienes de su inmovilizado  

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo 

siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las 

mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción 

efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.  

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se 

trate, la cual se hará mediante certificado del Técnico- Director competente de las mismas, 

visado por el Colegio Profesional. 

Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y 

promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la 

sociedad. 



Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma 

parte del inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta catastral y 

certificación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance presentado 

ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades. 

Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas 

La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que se pueda acreditar el inicio de 

las obras; y la acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse mediante cualquier 

otra documentación admitida en Derecho. 

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a diversos solares, 

en la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares.   

2. Uno.  Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las normas de 

la Comunidad Autónoma, disfrutarán  de una bonificación del 50 por 100 durante el plazo 

de tres años, contados desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento de la calificación 

definitiva. 

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en 

cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de duración 

de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en 

que se solicite. 

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la  siguiente 

documentación: 

- Escrito de solicitud de la bonificación 

- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901) 

- Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protección Oficial. 

- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble. 

-Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio anterior . 

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y, en su caso, del 

recargo del Impuesto a que se refiere el artículo 134 de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, los bienes rústicos de las Cooperativas 

Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 

20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

La bonificación deberá ser solicitada por el sujeto pasivo, quien acompañará a la solicitud 

la siguiente documentación: 

- Escrito de solicitud de la bonificación, en el que se identifique el bien inmueble. 



- Fotocopia del documento acreditativo de la titularidad del bien inmueble. 

- Certificado de familia numerosa. 

- Certificado del Padrón Municipal. 

- Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, excepto en los supuestos en los que el sujeto pasivo no esté obligado a presentar tal 

declaración conforme a la normativa reguladora del mencionado Impuesto. 

4. Se bonificará hasta con 50 % las familias numerosas, siempre que concurran los 

siguientes requisitos: 

-Que el inmueble esté destinado a vivienda permanente del sujeto pasivo titular de la 

familia numerosa. 

-Que el valor catastral del inmueble no sea superior a 8305,00 euros. 

5. Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores deben ser solicitadas por el 

sujeto pasivo; y con carácter general el efecto de la concesión de las mismas comenzará a 

partir del ejercicio siguiente, cuando la bonificación se solicite antes de que la liquidación 

sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del Impuesto concurren los requisitos 

exigidos para su disfrute. 

6. Las bonificaciones reguladas en los apartados 1 a 3 de este artículo son compatibles 

entre sí cuando así lo permita la naturaleza de la bonificación y del bien inmueble 

correspondiente; y se aplicarán, en su caso, por el orden en el que las mismas aparecen 

relacionadas en los apartados citados, minorando sucesivamente la cuota íntegra del 

Impuesto. 

Artículo 11.  Período impositivo y devengo. 

1. El periodo impositivo es el año natural 

2. El Impuesto se devenga el primer día del año 

3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las modificaciones de 

la titularidad de los bienes inmuebles, tendrán efectividad en el periodo impositivo 

siguiente a aquel en que se produzcan dichas variaciones  

Artículo 12.  Obligaciones formales  

1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción 

catastral que tengan trascendencia a efectos de este Impuesto determinarán la obligación de 

los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 

Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras. 

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al interesado 

la documentación que en cada caso resulte pertinente, en este Municipio, y en el marco del 



procedimiento de comunicación previsto en las normas reguladoras del Catastro 

Inmobiliario, las declaraciones a las que alude el apartado anterior se entenderán realizadas 

cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren consten en la correspondiente 

licencia o autorización municipal, supuesto en el que el sujeto pasivo quedará exento de la 

obligación de declarar antes mencionada. 

Artículo 13. Pago e ingreso del Impuesto. 

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se 

determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el Reglamento 

General de Recaudación, que son: 

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes 

natural siguiente. 

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 20 del mes 

natural siguiente. 

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el 

periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20 por 100 

del importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora 

correspondientes. 

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido 

notificada al deudor la providencia del apremio. 

Artículo 14.  Gestión del Impuesto. 

1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a cabo por el 

Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia 

propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; y todo ello 

conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 78 de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones que 

resulten de aplicación. 

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo 

conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 77 y 78 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; en las normas reguladoras del 

Catastro Inmobiliario; y en las demás disposiciones que resulten de aplicación. 

Artículo 15.  Revisión. 



1. Los actos de gestión e inspección catastral del Impuesto, serán revisables en los términos 

y con arreglo a los procedimientos señalados en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

Reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del 

Catastro Inmobiliario. 

2. Los actos de gestión tributaria del Impuesto, serán revisables conforme al procedimiento 

aplicable a la Entidad que los dicte.  En particular, los actos de gestión tributaria dictados 

por una Entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14, de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 

Disposición Adicional Única.  Modificaciones del Impuesto. 

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de 

Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que 

resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación 

tácita de la presente Ordenanza fiscal. 

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 

Ordenanza fiscal. 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 1 de  octubre de 2004, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 

2.005-, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso 

de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 

vigentes. 

Totalán, 1 de Octubre de 2004. 

El ALCALDE       EL SECRETARIO 

ORDENANZA Nº3 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO 

DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 
Artículo 1. Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 Real decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las 

Haciendas Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del Impuesto 

sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

2. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana se 

regirá en este Municipio: 

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en Real decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las 



Haciendas Locales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que 

complementen y desarrollen dicha Ley. 

b) Por la presente Ordenanza fiscal. 

Artículo 2. Hecho Imponible. 

1. Constituye el hecho Imponible del Impuesto el incremento de valor que experimenten 

los terrenos de naturaleza urbana manifestado a consecuencia de la transmisión de la 

propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real 

de goce limitativo del dominio sobre los bienes mencionados. 

2. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que 

tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En 

consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos 

que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o 

en el Padrón de aquél. A los efectos de este Impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el 

incremento de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles 

clasificados como de características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles. 

3. No se devengará este Impuesto en las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana 

derivadas de operaciones a las cuales resulte aplicable el régimen especial de fusiones, 

escisiones, aportaciones de ramas de actividad o aportaciones no dinerarias especiales a 

excepción de los terrenos que se aporten al amparo de lo que prevé el artículo 108 de la 

Ley 43/1.995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, cuando no estén 

integrados en una rama de actividad. 

4. No se devengará el Impuesto con ocasión de las transmisiones de terrenos de naturaleza 

urbana que se realicen como consecuencia de las operaciones relativas a los procesos de 

adscripción a una sociedad anónima deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten a 

las normas de la Ley 20/1990, de 15 de octubre, del Deporte y el Real Decreto 1084/1991, 

de 15 de julio, sobre sociedades anónimas deportivas. 

5. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número de 

años a través de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha 

interrumpido por causa de la transmisión de las operaciones citadas en los apartados 3 y 4. 

6. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y 

derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor 



y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de 

sus haberes comunes. 

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes 

inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de 

sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el 

régimen económico matrimonial. 

Artículo 3. Exenciones. 

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a 

consecuencia de los actos siguientes: 

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre. 

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como 

Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, 

según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 

cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su 

cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.  

Para que proceda aplicar la exención prevista en esta letra, será preciso que concurran las 

siguientes condiciones: 

- Que el importe de las obras de conservación y/o rehabilitación ejecutadas en los últimos 

cinco años sea superior al ... del valor catastral del inmueble, en el momento del devengo 

del Impuesto. 

- Que dichas obras de rehabilitación hayan sido financiadas por el sujeto pasivo, o su 

ascendiente de primer grado. 

2. Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los correspondientes incrementos de valor 

cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades: 

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, a las que pertenece este 

Municipio, así como los Organismos autónomos del Estado y las Entidades de Derecho 

público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades locales. 

b) Este Municipio y demás Entidades locales que lo integren o en las que él se integre, así 

como sus respectivas Entidades de Derecho público de análogo carácter a los Organismos 

autónomos del Estado. 

c) Las Instituciones que tenga la calificación de benéficas o de benéfico-docentes. 

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social 

reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y Supervisión de los 

Seguros Privados. 



e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a 

las mismas. 

f) La Cruz Roja española. 

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o 

Convenios Internacionales. 

Artículo 4. Sujetos pasivos. 

Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente: 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de 

goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o las herencias 

yacentes, comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, 

constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, que adquiera el terreno, o 

aquella  a favor de la cual se constituya o se transmita el derecho real de que se trate. 

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de 

goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o las herencias 

yacentes, comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, 

constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, que trasmita el terreno, o que 

constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración 

de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o las herencias 

yacentes, comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, 

constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, que adquiera el terreno o 

aquélla a favor de la cual se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando 

el contribuyente sea una persona física no residente en España. 

Artículo 5. Base imponible. 

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento de valor de los 

terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de 

un período máximo de veinte años. 

 A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el 

valor del terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 

y 3 de este artículo y el porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su 

apartado 4. 

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las 

siguientes reglas: 



a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo será 

el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles. 

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no 

refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la 

citada Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este Impuesto con arreglo al mismo. 

En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se 

haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva parcial o de carácter 

simplificado, recogidos en las normas reguladoras del Catastro, referido a la fecha del 

devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores 

catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que 

correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 

características especiales, en el momento del devengo del Impuesto no tenga determinado 

valor catastral, en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando 

el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. 

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los 

porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte 

del valor definido en la letra anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los 

referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y en 

particular de los preceptos siguientes: 

USUFRUCTO: 

1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie temporal es proporcional 

al valor del terreno, a razón del 2% por cada periodo de un año, sin que pueda exceder el 

70%. 

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor total 

de los bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida 

que aumenta la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el 

límite mínimo del 10 por 100 del valor total. 

3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por plazo 

superior a treinta años o por tiempo indeterminado se considerará fiscalmente como 

transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria. 

USO Y HABITACION: 



 El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que resulta de aplicar el 

75% del valor del terreno sobre el que fue impuesto, de acuerdo con las reglas 

correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos. 

NUDA PROPIEDAD: 

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo con la diferencia entre el 

valor del usufructo, uso o habitación y el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios 

que, al mismo tiempo, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las 

reglas anteriores, aquella que le atribuya menos valor. 

En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda propiedad debe valorarse según 

la edad del más joven de los usufructuarios instituidos. 

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio 

o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de 

un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este 

artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra a) que represente, respecto 

del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su 

defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las 

plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez 

construidas aquéllas. 

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el 

apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al 

valor del terreno, salvo que el valor definido en la letra a) del apartado 2 anterior fuese 

inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio. 

3 Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto en los 

apartados 2 y 3 de este artículo, se aplicará el porcentaje anual de acuerdo con el siguiente 

cuadro: 

Periodo de uno hasta cinco años: …  3,5  

Periodo de hasta diez años: ...  3,2   

Periodo de hasta quince años: ...        3,1  

Periodo de hasta veinte años: ...        3,0   

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes: 

Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por el Impuesto se determinará 

con arreglo al porcentaje anual fijado en la escala de porcentajes establecida en este 

apartado, para el período que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se haya 

puesto de manifiesto dicho incremento. 



Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será 

el resultante de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el 

número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del 

valor. 

Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta conforme 

a la regla Primera y para determinar el número de años por los que se ha de multiplicar 

dicho porcentaje anual conforme a la regla Segunda, sólo se considerarán los años 

completos que integren el período de puesta de manifiesto del incremento de valor, sin que 

a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años de dicho período. 

Artículo 6. Tipo de gravamen y cuota. 

1. Los tipos de gravamen del Impuesto son los siguientes: 

a) Periodo de uno hasta cinco años: ... 26 % 

b) Periodo de hasta diez años: ... 26 % 

c) Periodo de hasta quince años: ... 26 % 

d) Periodo de hasta veinte años: ... 26 % 

2. La cuota íntegra del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 

gravamen que corresponda de los fijados en el apartado anterior. 

3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su 

caso, la bonificación a que se refiere el artículo 7 de esta Ordenanza fiscal. 

Artículo 7 Devengo del Impuesto: Normas generales. 

1. El Impuesto se devenga: 

Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos 

o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 

Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en 

la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

2. El período de generación es el tiempo durante el cual se ha hecho patente el incremento 

de valor que grava el Impuesto. Para su determinación se tomarán los años completos 

transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del terreno que se transmite o de la 

constitución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce limitativo del 

dominio sobre éste, y la fecha de realización del nuevo hecho imponible, sin considerar las 

fracciones de año. 

3. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se considerará como fecha de la 

transmisión: 



En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y 

cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un registro 

público, la de defunción de cualquiera de los firmantes o la de entrega a un funcionario 

público por razón de su oficio. 

En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del causante. 

4. El período de generación del incremento de valor no podrá ser inferior a un año. 

Artículo 8 Devengo del Impuesto: Normas especiales. 

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme 

haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la 

transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el 

mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre 

que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la 

devolución en el plazo de cuatro años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose 

que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las 

recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto 

o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase 

por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a 

devolución alguna. 

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no 

procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo 

sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de 

conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 

arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se 

liquidará el Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá 

el Impuesto, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución 

según la regla del apartado anterior. 

Artículo 9. Gestión. 

1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Administración que 

resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o 

acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los 

artículos 7, 8 y 110 Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el 

Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales; así como en las demás 

disposiciones que resulten de aplicación. 



2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo 

conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 110 de Real decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley  

Reguladora de las Haciendas Locales; y en las demás normas que resulten de aplicación. 

3. El Impuesto se exige en régimen de autoliquidación, salvo en los supuestos 

previstos en el artículo 5, apartado 2 de esta Ordenanza fiscal, cuando el Ayuntamiento no 

pueda conocer el valor catastral correcto que correspondería al terreno en el momento del 

devengo. 

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la declaración-

liquidación, en el impreso aprobado, conteniendo los elementos de la relación tributaria 

imprescindibles para comprobar la declaración-liquidación. 

Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar 

desde la fecha en que se produzca el devengo del Impuesto: 

Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 

Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables 

hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. 

A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que 

originan la imposición. 

El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en el párrafo tercero de este 

apartado, en las oficinas municipales o en las entidades bancarias colaboradoras. 

Artículo 10. Revisión. 

 Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán 

revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte.  En particular, 

cuando dichos actos sean dictados por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme 

a lo preceptuado en el artículo 14 del  Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales. 

Disposición Adicional Única.  Modificaciones del Impuesto. 

 Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes 

de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que 

resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación 

tácita de la presente Ordenanza fiscal. 

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 

Ordenanza fiscal. 



La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 1 de  octubre de 2004, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 

2.005-, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso 

de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 

vigentes. 

Totalán, 1 de Octubre de 2004. 

El ALCALDE       EL SECRETARIO 

ORDENANZA FISCAL Nº-4 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 
Artículo 1. Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 Real decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las 

Haciendas Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del Impuesto 

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

2.El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se regirá en este Municipio: 

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás disposiciones legales y 

reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley. 

b) Por la presente Ordenanza fiscal. 

Artículo 2. Hecho imponible 
Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realización de cualquier construcción, 

instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras 

o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda 

a este Ayuntamiento. 

El hecho imponible se produce por la mera realización de las construcciones, instalaciones 

y obras mencionadas; y afecta a todas aquellas que se realicen en este término municipal, 

aunque se exija la autorización de otra Administración. 

Artículo 3. Construcciones, instalaciones y obras sujetas. 

 Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya 

ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior; y en 

particular las siguientes: 

Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación, 

ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo. 



Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la 

disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones 

existentes. 

Las obras provisionales. 

La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía 

pública. 

Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por 

las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras 

necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, 

canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, 

como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido 

estropearse con las calas mencionadas. 

Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, 

terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar 

en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado. 

Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los 

andamiajes de precaución. 

La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de 

emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera 

que sea su emplazamiento. 

Los usos e instalaciones de carácter provisional. 

La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan 

publicidad o propaganda. 

Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades industriales, 

mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine 

el subsuelo. 

La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los planes de ordenación 

o por las ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre 

que se trate de construcciones, instalaciones u obras. 

Artículo 4. Exenciones 
1. Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, 

instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las 

Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a 

carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de 



poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos 

Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación. 

2. Se establecen las siguientes bonificaciones: 

a. De un 50 % a favor de las construcciones que sean declaradas de especial 

interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, 

históricas artísticas o de fomento de empleo. 

b. De un 50 % de aquellas construcciones en las que se incorpore la energía 

solar. 

c. De un 50 % para los planes de fomento de inversiones privadas y para las 

viviendas de protección oficial. 

d. De un 50 % para las construcciones que favorezcan el acceso a los 

discapacitados. 

Artículo 5. Sujetos Pasivos 

Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o 

jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes 

de personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, que 

sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble 

sobre el que se realice aquélla. 

 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de la 

construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su 

realización. 

En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto 

pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes 

soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras. 

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha. 

Artículo 6. Base imponible 

 La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 

construcción, instalación u obra entendiéndose por tal, a estos efectos, el coste de ejecución 

material de aquélla. 

 No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor Añadido, las 

tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local 

relacionadas, en su caso con la construcción instalación u obra, ni tampoco los honorarios 



de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no 

integre, estrictamente, el coste de ejecución material. 

Artículo 7.  Tipo de gravamen y cuota  

El tipo de gravamen será el... 3,10% 

La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 

gravamen. 

Artículo 8 Devengo 

 El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 

obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 

Artículo 9. Gestión 

 1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la 

Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en 

virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo 

preceptuado en los artículos 7, 8 y 103 de Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales; así 

como en las demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a 

cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 103 del mismo ; y en 

las demás normas que resulten de aplicación. 

Artículo 10. Revisión. 

 Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán 

revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte.  En particular, 

cuando dichos actos sean dictados por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme 

a lo preceptuado en el artículo 14 del  Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales. 

Disposición Adicional Única.  Modificaciones del Impuesto. 

 Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes 

de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que 

resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación 

tácita de la presente Ordenanza fiscal. 

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 

Ordenanza fiscal. 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 1 de  octubre de 2004, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 



2.005-, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso 

de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 

vigentes. 

Totalán, 1 de Octubre de 2004. 

El ALCALDE       EL SECRETARIO 

ORDENANZA FISCAL Nº-5 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA 
Artículo 1. Normativa aplicable. 

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se regirá en este Municipio: 

Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las 

Haciendas Locales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que 

complementen y desarrollen dicha Ley. 

Por la Presente Ordenanza fiscal. 

Artículo 2.  Naturaleza y Hecho imponible 
El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo, que grava la 

titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, 

cualesquiera que sean su clase y categoría. 

Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los 

Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los 

efectos de este Impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos 

temporales y matrícula turística. 

No están sujetos al Impuesto: 

Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su 

modelo puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con motivo de 

exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza. 

Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya 

carga útil no sea superior a 750 kg. 

Artículo 3.Exenciones 
Estarán exentos de este Impuesto: 

Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades locales adscritos 

a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 

Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos 

y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los 



respectivos países, identificados externamente y a condición de reciprocidad en su 

extensión y grado. 

Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con sede u oficina en España, 

y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 

Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o Convenios 

Internacionales. 

Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al 

traslado de heridos o enfermos. 

Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo II 

del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de 

diciembre. 

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 

exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a 

los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su 

transporte. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los 

sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. 

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas con minusvalía quienes 

tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de 

transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, 

incluida la del conductor.  

Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la Cartilla de 

Inspección Agrícola. 

Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras e), y g) del apartado anterior, 

los interesados deberán acompañar a la solicitud, los siguientes documentos: 

a) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida: 

Fotocopia del Permiso de Circulación. 

Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo. 

Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o disminución física expedida por 

el Organismo o autoridad competente. 

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícolas: 

Fotocopia del Permiso de Circulación 

Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo. 



Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre del titular del vehículo. 

Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones comienza a partir del 

ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. No 

obstante, cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se 

concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su 

disfrute. 

Artículo 4.Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las herencias 

yacentes, comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, 

constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, a cuyo nombre conste el 

vehículo en el permiso de circulación. 

Artículo 5.Cuota. 

1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 96.1 de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicarán los 

siguientes coeficientes de incremento: 

 a) Turismos ...      1,39 

 b) Autobuses ...    1,39 

 c) Camiones ...     1,39 

 d) Tractores ...       1,39 

 e) Remolques y semirremolques ...   1,39 

 f) Otros vehículos ...     1,39 

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vigente en 

este Municipio será el siguiente: 

CLASE DE VEHÍCULO POTENCIA 
CUOTA 

€ 
A) Turismos: 
 
 
 
 
B) Autobuses 
 
 
 
C) Camiones: 
 
 
 
 

De menos de 8 caballos fiscales 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 
De 20 caballos fiscales en adelante 
 
De menos de 21 plazas 
De 21 a 50 plazas 
De más de 50 plazas 
 
De menos de 1.000 kgs de carga útil 
De 1.000 a 2.999 kgs de carga útil 
De más de 2.999 a 9.999 kgs de carga útil 
De más de 9.999 Kg de carga útil 

17,54 € 
47,36 € 
100,00€ 
124,56 € 
155,68€ 

 
115,79 € 
164,91€ 
206,14 € 

 
58,77€ 

115,79 € 
164,91€ 
206,14 € 



D) Tractores 
 
 
 
E) Remolques y 
semirremolques 
arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica: 
 
F) Otros vehículos 

 
De menos de 16 caballos fiscales 
De 16 a 25 caballos fiscales 
De más de 25 caballos fiscales 
 
De menos de 1.000 y más de 750 kgs de carga 
útil 
De 1.000 a 2.999 kgs de carga útil. 
De más de 2.999 kgs de carga útil 
 
 
Ciclomotores 
Motocicletas hasta 125 cc. 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc. 
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc. 
Motocicletas de más de 500 hasta 1000 cc. 
Motocicletas de más de 1.000 cc. 

 
24,56 € 
38,60 € 

115,79  € 
 

24,56 € 
38,60 € 

115,79  € 
 
 

6,14 € 
6,14 € 

10,53 € 
21,05 € 
42,11 € 
84,21 € 

Artículo 6.Bonificaciones  

1. Se establecen las siguientes bonificaciones, de las cuotas de tarifa incrementadas por 

aplicación de los respectivos coeficientes: 

 a) Una bonificación del 50 por 100 a favor de los vehículos que tengan una 

antigüedad mínima de veinticinco años contados a partir de la fecha de su fabricación o, si 

ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la 

fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

 b) Igualmente se establece una bonificación del 50 % para los minusválidos. 

2. Las bonificaciones previstas en el apartado anterior deberán ser consignadas y aplicadas 

por el sujeto pasivo en la declaración-liquidación del Impuesto. 

Artículo 7.Periodo impositivo y devengo 
El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición 

de los vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca 

dicha adquisición. 

El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo. 

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los 

casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo.  También procederá el 

prorrateo de la cuota, en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por 

sustracción o robo de vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha baja 

temporal en el Registro público correspondiente. 

 Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo 

vendrá obligado a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año 

que restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta.  Cuando 



proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo vendrá 

obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que hayan 

transcurrido incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja. 

 Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del 

documento cobratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que 

corresponda.  Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración 

del documento cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo 

podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente. 

Artículo 8.Régimen de declaración y liquidación 
Corresponde a este Municipio el impuesto aplicable a los vehículos en cuyo permiso de 

circulación conste un domicilio de su término municipal. 

La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a cabo por el 

Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia 

propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; y todo ello 

conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 97 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las 

Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación. 

En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos, el Impuesto se 

exige en régimen de autoliquidación, a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado 

por este Ayuntamiento, haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la 

cuota a ingresar. 

 

La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante en las oficinas 

municipales donde se prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica 

de sus declaraciones. 

4. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el 

Impuesto se gestiona a partir del padrón anual del mismo. 

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro Público de 

Tráfico y en las Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, 

transferencias y cambios de domicilio.  Además, se podrán incorporar otras informaciones 

sobre bajas y cambios de domicilio de las que disponga el Ayuntamiento. 

El padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de quince días hábiles para que 

los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, formular las reclamaciones 

oportunas.  La exposición al público del padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la 



Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos 

pasivos. 

Artículo 9.Pago e ingreso del Impuesto. 

En los supuestos de autoliquidación, el ingreso de la cuota se realizará en el momento de la 

presentación de la declaración-liquidación correspondiente.  Con carácter previo a la 

matriculación del vehículo, la oficina gestora verificará que el pago se ha hecho en la 

cuantía correcta y dejará constancia de la verificación en el impreso de declaración. 

Las restantes liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el 

Reglamento General de Recaudación, que son: 

 a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes 

natural siguiente. 

 b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 20 del 

mes natural siguiente. 

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se 

determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y 

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se 

iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20 

por 100 del importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora 

correspondientes. 

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido 

notificada la providencia de apremio. 

3. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la 

certificación de aptitud para circular de un vehículo, deberán acreditar previamente el pago 

del Impuesto. 

Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la 

reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así 

como también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el 

permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar 

previamente, ante la referida Jefatura Provincial, el pago del último recibo presentado al 

cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e inspección el 

pago de todas las deudas, por dicho concepto, devengadas, liquidadas, presentadas al cobro 

y no prescritas.  Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las 

bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad. 



Artículo 10.Revisión. 

 Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán 

revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte.  En particular, 

cuando dichos actos sean dictados por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme 

a lo preceptuado en el artículo 14  del  Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales. 

Disposición Adicional Única.  Modificaciones del Impuesto. 

 Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes 

de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que 

resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación 

tácita de la presente Ordenanza fiscal. 

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 

Ordenanza fiscal. 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 1 de  octubre de 2004, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 

2.005-, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso 

de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 

vigentes. 

Totalán, 1 de Octubre de 2004. 

El ALCALDE       EL SECRETARIO 

ORDENANZA Nº-7 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE 
USO PÚBLICO MUNICIPAL CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y 
OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS 
Artículo 1º. Naturaleza y fundamento. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el 

artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los 

artículos 20 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15 a 19 del mismo, este Ayuntamiento acuerda la imposición y 

ordenación de la Tasa por la ocupación de Terrenos de uso Público municipal con 

mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y 

otras instalaciones análogas. 

Artículo 2º. Hecho imponible. 



Constituye el hecho imponible de la Tasa, la utilización privativa o aprovechamiento 

especial del dominio público municipal por los conceptos que se señalan en el título de la 

Tasa. 

Artículo 3º. Sujetos pasivos. 

Serán sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas y las herencias yacentes, 

comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, 

constituyen una unidad económica o un patrimonio separado que soliciten o resulten 

beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades que se detallan en el artículo 

segundo de esta Ordenanza y, en su caso, los titulares de la autorización concedida. 

Artículo 4º. Responsables. 

- Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias de los sujetos pasivos, las 

personas físicas y jurídicas a que  sean causantes o colaboren en la realización de una 

infracción  tributaria y los coparticipes o cotitulares de las Entidades Jurídicas o 

Económicas.. 

- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 

los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria, 

58/2003 de 17 de Diciembre. 

Artículo 5º. Cuota tributaria. 

1.- El importe de la tasa prevista por la utilización privativa o el aprovechamiento especial 

del dominio público local se fijará tomando como referencia el valor que tendría en el 

mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes 

afectados no fuesen de dominio público. 

2.- La cuota tributaria consistirá en la cantidad resultante de aplicar la siguiente tarifa : 

Epígrafe 1 

Ocupación de la vía pública o terrenos del común con escombros, tierras,  

arenas y materiales de construcción de obras, maquinaria, vehículos abandonados, por 

cada metro cuadrado o fracción y día ....................................................... 0,35 €  

Epígrafe 2 

Ocupación de la vía pública o terrenos del común con escombros, tierras,  

arenas y materiales de construcción de obras cuando estén correctamente depositados en 

contenedores, por cada metro cuadrado o fracción y día ... 0,18 € 

3.- Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la 

destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de 



la tasa a que hubiera lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos 

gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. 

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de 

los bienes destruidos o el importe del deterioro de dañados. 

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros 

a que se refiere el presente apartado. 

Artículo 6º. Beneficios fiscales. 

Solamente se admitirán los beneficios que vengan establecidos en normas con rango de 

Ley o deriven de Tratados o Acuerdo Internacionales. 

Artículo 7º. Devengo. 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir: 

- En los servicios de devengo puntual, en el momento de presentar la solicitud de 

concesión o autorización del aprovechamiento. 

- En los servicios de devengo periódico, se devengará la Tasa el día primero de cada año 

natural. 

Artículo 8º. Liquidación. 

- Cuando se trate de servicios puntuales se liquidará y exigirá la Tasa en régimen de 

autoliquidación en calidad de depósito previo, en todo caso antes de iniciar el expediente 

de concesión o autorización del aprovechamiento solicitado. 

- Cuando se trate de servicios de devengo periódico se liquidará la Tasa en los períodos 

que se señalen en la tarifa de la Tasa o con el padrón anual de exacciones municipales. 

- Si se realiza el aprovechamiento o utilización del dominio público municipal sin mediar 

concesión o autorización, se procederá a liquidar y notificar la deuda, exigiéndose el 

ingreso en los plazos previstos en el Reglamento General de Recaudación para las 

liquidaciones de contraído previo, sin perjuicio de la apertura del oportuno expediente 

sancionador por infracción tributaria. 

Artículo 9º. Ingreso. 

El pago de esta Tasa se realizará: 

- En las liquidaciones de contraído previo, en la Tesorería municipal o en las entidades 

financieras que en la notificación se señalen. En todo caso, el ingreso será anterior al inicio 

de los expedientes de concesión o autorización del aprovechamiento interesado. 

- En las liquidaciones por recibo o padrón, en las fechas y entidades financieras u oficinas 

que se señalen en el edicto de exposición pública del padrón, y también mediante 

domiciliación bancaria. 



Artículo 10º. Infracciones y sanciones. 

En esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y normativa de 

desarrollo. 

Artículo 11º. Normas de gestión. 

- Las personas o entidades interesadas en la concesión o autorización para realizar los 

aprovechamientos sobre el dominio público municipal a que hace referencia esta Tasa, 

deberán presentar solicitud acompañada de plano, detalle de la superficie del 

aprovechamiento y de su situación dentro del término municipal, y demás requisitos 

exigidos por el Ayuntamiento. Con carácter previo a la autorización o concesión del 

aprovechamiento, la persona o entidad interesada en el aprovechamiento abonará el 

importe de la Tasa en calidad de depósito previo. 

- En caso de denegarse las autorizaciones o de no poder ejecutarse el derecho que motiva 

esta tasa por causas no imputables a los sujetos pasivos, estos podrán solicitar la 

devolución de la Tasa ingresada en calidad de depósito previo. 

- Una vez autorizada o concedida licencia de aprovechamiento se entenderá prorrogada 

mientras no se presente la declaración de baja por el interesado. 

- Cuando finalice el aprovechamiento, los sujetos pasivos formularán las declaraciones de 

baja en el censo o padrón de la Tasa y surtirá efectos en el período natural siguiente al de 

presentación de la misma, pudiendo, en su caso, prorratearse por el período natural 

correspondiente. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar 

abonando la Tasa. 

Disposición Adicional Única.- 
Al amparo de lo previsto en la Disposición Transitoria segunda de la Ley 25/1998, las tasas 

de carácter periódico reguladas en esta Ordenanza que son consecuencia de la 

transformación de los anteriores precios públicos no están sujetas al requisito de 

notificación individual, siempre que el sujeto pasivo y la cuota de la tasa coincidan con el 

obligado al pago y el importe del precio público al que sustituye. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación aún en el supuesto en el que la cuota 

de la tasa resulte incrementada respecto del importe del precio público al que sustituya, 

siempre que tal incremento se corresponda con una actualización de carácter general. 

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 

Ordenanza fiscal. 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 1 de  octubre de 2004, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 



2.005-, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso 

de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 

vigentes. 

Totalán, 1 de Octubre de 2004. 

El ALCALDE       EL SECRETARIO 

ORDENANZA Nº-8 
 ORDENANZA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 

Artículo 1º. Naturaleza y fundamento. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el 

artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los 

artículos 20 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15 a 19 del mismo, este Ayuntamiento acuerda la imposición y 

ordenación de la Tasa por servicios de expedición de documentos a instancia de parte. 

Artículo 2º. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación de los servicios administrativos 

prestados por el personal del ayuntamiento, consistente en la expedición de informes, 

certificados, copias, compulsas y demás documentos del presente Ayuntamiento. 

Artículo 3º. Sujetos pasivos. 

Serán sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas y las herencias yacentes, 

comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, 

constituyen una unidad económica o un patrimonio separado que soliciten o resulten 

beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades que se detallan en la tarifa de esta 

Tasa. 

Artículo 4º. Responsables. 

- Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias de los sujetos pasivos, las 

personas físicas y jurídicas a que  sean causantes o colaboren en la realización de una 

infracción  tributaria y los coparticipes o cotitulares de las Entidades Jurídicas o 

Económicas. 

- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 

los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria, 

58/2003 de 17 de Diciembre. 

Artículo 5º. Cuota tributaria. 



La cuota de esta Tasa será la de una tarifa fija: 

- Certificados: ....................................2 € 

- Informes:..........................................1 € 

- Compulsas, por firma.......................1 € 

- Demás documentos: ........................0,6 € 

Artículo 6º. Beneficios fiscales. 

Solamente se admitirán los beneficios que vengan establecidos en normas con rango de 

Ley o deriven de Tratados o Acuerdo Internacionales. 

Artículo 7º. Devengo. 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud de 

prestación del servicio o actividad. 

Artículo 8º. Liquidación. 

- Cuando se trate de servicios o actividades cuya liquidación se pueda cuantificar en el 

momento de la presentación de la solicitud de prestación, se liquidará en ese mismo 

momento o en momento posterior en régimen de autoliquidación, pero siempre con 

carácter previo a la prestación del servicio o realización de la actividad. 

- Cuando se trate de servicios o actividades cuya liquidación no se pueda cuantificar en el 

momento de presentar la solicitud de prestación del servicio o realización de la actividad, 

se practicará la liquidación una vez prestado el servicio o realizada la actividad. 

- Si se realiza la prestación del servicio o la actividad sin mediar solicitud, se procederá a 

liquidar y notificar la Tasa tan pronto se detecte esta situación, exigiéndose el ingreso en 

los plazos previstos en el Reglamento General de Recaudación para la liquidaciones de 

contraído previo, sin perjuicio de la apertura del oportuno expediente sancionador por 

infracción tributaria. 

Artículo 9º. Ingreso. 

El pago de esta Tasa se realizará: 

- Cuando se trate de autoliquidaciones, se realizará el ingreso antes de la prestación del 

servicio o realización de la actividad, en la Tesorería municipal o en las entidades 

financieras que se señalen en la liquidación. 

- Cuando se trate de liquidaciones cuya cuantificación no se pueda realizar con 

anterioridad a la prestación del servicio o realización de la actividad, se realizará el ingreso 

en los plazos y lugares que se señalen en la liquidación. 

Artículo 10º. Infracciones y sanciones. 



En esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y normativa de 

desarrollo. 

Disposición Adicional Primera 

Cuando existan los convenios de colaboración a que hace referencia el artículo 27.2 de la 

Ley 39/88, de 28 de diciembre, los procedimientos de liquidación y recaudación regulados 

en los artículos 8 y 9 de esta Ordenanza, cederán ante la regulación prevista en los 

convenios. 

Disposición Adicional Segunda 
Al amparo de lo previsto en la Disposición Transitoria segunda de la Ley 25/1998, las tasas 

de carácter periódico reguladas en esta Ordenanza que son consecuencia de la 

transformación de los anteriores precios públicos no están sujetas al requisito de 

notificación individual, siempre que el sujeto pasivo y la cuota de la tasa coincidan con el 

obligado al pago y el importe del precio público al que sustituye. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación aún en el supuesto en el que la cuota 

de la tasa resulte incrementada respecto del importe del precio público al que sustituya, 

siempre que tal incremento se corresponda con una actualización de carácter general. 

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 

Ordenanza fiscal. 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 1 de  octubre de 2004, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 

2.005-, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso 

de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 

vigentes. 

Totalán, 1 de Octubre de 2004. 

El ALCALDE       EL SECRETARIO 

ORDENANZA Nº-10 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIOS DE CEMENTERIOS 
LOCALES, CONDUCCIÓN DE CADÁVERES Y OTROS SERVICIOS FÚNEBRES DE 
CARÁCTER LOCAL. 
Artículo 1º. Naturaleza y fundamento. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el 

artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los 

artículos 20 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15 a 19 del mismo, este Ayuntamiento acuerda la imposición y 



ordenación de la Tasa por servicios de cementerios locales, conducción de cadáveres y 

otros servicios fúnebres de carácter local. 

Artículo 2º. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación de los servicios de cementerio 

locales, tales como: Asignación de espacios para enterramiento; permisos de construcción 

de panteones o sepulturas, ocupación de los mismos, enterramiento bajo suelo, colocación 

de lápidas, verjas y adornos; conservación de los espacios destinados al descanso de los 

difuntos; conducción de cadáveres, y cualesquiera otros que, de conformidad con lo 

prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria sean procedentes o se autoricen 

a instancia de parte. 

Artículo 3º. Sujetos pasivos. 

Serán sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas y las herencias yacentes, 

comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, 

constituyen una unidad económica o un patrimonio separado que soliciten o resulten 

beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades que se detallan en el artículo 

segundo de esta Ordenanza y, en su caso, los titulares de la autorización concedida. 

Artículo 4º. Responsables. 

- Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias de los sujetos pasivos, las 

personas físicas y jurídicas a que  sean causantes o colaboren en la realización de una 

infracción  tributaria y los coparticipes o cotitulares de las Entidades Jurídicas o 

Económicas.. 

- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 

los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria, 

58/2003 de 17 de Diciembre. 

Artículo 5º. Cuota tributaria. 

Mantenimiento de columbarios y osarios..........................................................................12 € 

Inhumaciones y exhumaciones..........................................................................................12 € 

Concesión de nichos 10 años........................................................................................  160 €. 

Concesión osarios a 90 años.........................................................................................  160 €. 

Títulos...........................................................................................................................    18 € 

Por traslados de restos  dentro del recinto.....................................................................    25 € 

Por traslados fuera del  recinto.....................................................................................    60 € 

Artículo 6º. Beneficios fiscales. 



Solamente se admitirán los beneficios que vengan establecidos en normas con rango de 

Ley o deriven de Tratados o Acuerdo Internacionales. Asimismo, estarán exentos los 

servicios que se presten con ocasión de: 

- Los enterramientos de los asilados procedentes de la beneficencia, siempre que la 

conducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna 

pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos. 

- Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad. 

- Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa común. 

Artículo 7º. Devengo. 

A) Cuando se trate de servicios no periódicos: 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud de 

prestación del servicio o actividad. 

B) Cuando se trate de servicios periódicos: 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir el primer día de cada año natural. 

Artículo 8º. Liquidación. 

A) Cuando se trate de servicios no periódicos: 

- Cuando se trate de servicios o actividades cuya liquidación se pueda cuantificar en el 

momento de la presentación de la solicitud de prestación, se liquidará en ese mismo 

momento o en momento posterior en régimen de auto liquidación, pero siempre con 

carácter previo a la prestación del servicio o realización de la actividad. 

- Cuando se trate de servicios o actividades cuya liquidación no se pueda cuantificar en él 

momento de presentar la solicitud de prestación del servicio o realización de la actividad, 

se practicará la liquidación una vez prestado el servicio o realizada la actividad. 

- Si se realiza la prestación del servicio o la actividad sin mediar solicitud, se procederá a 

liquidar y notificar la Tasa tan pronto se detecte esta situación, exigiéndose el ingreso en 

los plazos previstos en el Reglamento General de Recaudación para la liquidaciones de 

contraído previo, sin perjuicio de la apertura del oportuno expediente sancionador por 

infracción tributaria. 

B) Cuando se trate de servicios periódicos: 

Se practicará liquidación única anual o en con la periodicidad que se determine en las 

tarifas de esta Tasa. 

Artículo 9º. Ingreso. 

El pago de esta Tasa se realizará: 



- Cuando se trate de autoliquidaciones se realizará el ingreso antes de la prestación del 

servicio o realización de la actividad, en la Tesorería municipal o en las entidades 

financieras que se señalen en la liquidación. 

- Cuando se trate de liquidaciones cuya cuantificación no se pueda realizar con 

anterioridad a la prestación del servicio o realización de la actividad, se realizará el ingreso 

en los plazos y lugares que se señalen en la liquidación. 

- Cuando se trate de liquidaciones periódicas, en los plazos y en los lugares que se señalen 

en el edicto de exposición al público. 

Artículo 10º. Infracciones y sanciones. 

En esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y normativa de 

desarrollo. 

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 

Ordenanza fiscal. 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 1 de  octubre de 2004, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 

2.005-, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso 

de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 

vigentes. 

Totalán, 1 de Octubre de 2004. 

El ALCALDE       EL SECRETARIO 

ORDENANZA Nº-11 
REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIOS DE RECOGIDA DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE LOS MISMOS, 
INCLUIDO INERTES,  MONDA DE POZOS NEGROS Y LIMPIEZA EN CALLES 
PARTICULARES 
Artículo 1º. Naturaleza y fundamento. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el 

artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los 

artículos 20 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15 a 19 del mismo, este Ayuntamiento acuerda la imposición y 

ordenación de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos, tratamiento y 

eliminación de los mismos, monda de pozos negros y limpieza en calles particulares. 

Artículo 2º. Hecho imponible. 



Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación de los servicios de recepción 

obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, 

alojamientos y locales o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, 

comerciales, profesionales, artísticas y de servicios. Asimismo constituyen el hecho 

imponible de esta Tasa, la monda de pozos negros y la limpieza en calles particulares. 

Serán considerados residuos serán tanto los generales, los industriales y los inertes.  

Artículo 3º. Sujetos pasivos. 

Serán sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas y las herencias yacentes, 

comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, 

constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, que ocupen o utilicen las 

viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste 

el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o, 

incluso de precario. 

- Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente, el propietario de 

las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los 

usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio. 

Artículo 4º. Responsables. 

- Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias de los sujetos pasivos, las 

personas físicas y jurídicas a que  sean causantes o colaboren en la realización de una 

infracción  tributaria y los coparticipes o cotitulares de las Entidades Jurídicas o 

Económicas.. 

- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 

los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria, 

58/2003 de 17 de Diciembre. 

Artículo 5º. Cuota tributaria. 

1.La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija de acuerdo con las siguientes tarifas : 

A) Por cada vivienda particular al año........................................................................42,00 €. 

B) Locales comerciales, industriales de todo tipo con superficie inferior a 100 m2, al  

año............................................................................................................................60,00 € 

C) Locales comerciales, industriales, de todo tipo, con superficie superior o igual a 100 m2 

de superficie, al año..................................................................................................100,00 € 

Artículo 6º. Beneficios fiscales. 



Solamente se admitirán los beneficios que vengan establecidos en normas con rango de 

Ley o deriven de Tratados o Acuerdo Internacionales. 

En particular, las personas mayores de sesenta y cinco años residentes en su vivienda 

habitual, abonarán al año la cantidad de.....................................................................21,00 € 

Artículo 7º. Devengo. 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir el primer día de cada año natural, 

excepto cuando se produzca el alta en el padrón, en cuyo caso el devengo se producirá a 

partir de ese mismo mes. 

Artículo 8º. Liquidación. 

Las tarifas se harán efectivas mediante recibo anual. 

Artículo 9º. Ingreso. 

El pago de esta Tasa se realizará en los plazos y lugares que se señalen en el edicto de 

exposición al público. 

Artículo 10º. Infracciones y sanciones. 

En esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y normativa de 

desarrollo. 

Artículo 11º. Normas de gestión. 

- Las personas o entidades interesadas en la prestación de los servicios que se citan en el 

artículo segundo de esta Ordenanza, deberán presentar solicitud por escrito en el que se 

detalle tipo del servicio, el lugar para el que se solicita y demás requisitos exigidos por el 

Ayuntamiento. 

- Una vez autorizada la prestación del servicio se entenderá prorrogado mientras no se 

presente la declaración de baja por el interesado, a no ser que se trate de servicios no 

periódicos. 

- Cuando finalice la necesidad del servicio, por cambio de propietario o declaración de 

ruina del inmueble, los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las 

declaraciones de baja en el padrón de la Tasa y surtirá efectos en el período natural 

siguiente al de presentación de la misma, pudiendo, en su caso, prorratearse por meses. La 

no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la Tasa. 

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 

Ordenanza fiscal. 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 1 de  octubre de 2004, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 

2.005-, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso 



de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 

vigentes. 

Totalán, 1 de Octubre de 2004. 

El ALCALDE       EL SECRETARIO 

ORDENANZA Nº-12 
DE AGUA, GAS, ELECTRICIDAD Y OTROS ABASTECIMIENTOS PÚBLICOS 

INCLUIDOS LOS DERECHOS DE ENGANCHE DE LÍNEAS Y COLOCACIÓN Y 

UTILIZACIÓN DE CONTADORES E INSTALACIONES ANÁLOGAS, CUANDO 

TALES SERVICIOS O SUMINISTROS SEAN PRESTADOS POR ENTIDADES 

LOCALES. 

Artículo 1º. Naturaleza y fundamento. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el 

artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los 

artículos 20 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15 a 19 del mismo, este Ayuntamiento acuerda la imposición y 

ordenación de la Tasa por servicios de distribución de agua, gas, electricidad y otros 

abastecimientos públicos incluidos los derechos de enganche de líneas y colocación y 

utilización de contadores e instalaciones análogas. 

Artículo 2º. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación de los servicios de distribución de 

agua, gas, electricidad y otros abastecimientos públicos incluidos los derechos de enganche 

de líneas y colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas, en el núcleo de 

población de Totalán. 

Artículo 3º. Sujetos pasivos. 

- Serán sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas y las herencias 

yacentes, comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, 

constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, que ocupen o utilicen las 

viviendas, locales u otros espacios o fincas ubicados en los lugares, plazas, calles o vías 

públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, 

habitacionista, arrendatario o, incluso de precario. 

- Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente, el propietario de 

las viviendas, locales o fincas que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre 

los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio. 



Artículo 4º. Responsables. 

- Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias de los sujetos pasivos, las 

personas físicas y jurídicas a que  sean causantes o colaboren en la realización de una 

infracción  tributaria y los coparticipes o cotitulares de las Entidades Jurídicas o 

Económicas.. 

- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 

los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria, 

58/2003 de 17 de Diciembre 

Artículo 5º. Cuota tributaria.  

La cuota de esta Tasa será la siguiente con un cobro trimestral: 

Se establece una cuota de mantenimiento de 3 €. 

1. VIVIENDAS 

a. De 0 a 15 m3...................................................................................0,25 €/m3 

b. De 16 a 30 m3............................................................................ ....0,50 €/m3 

c. De 31 a  65 m3................................................................................0,65 €/m3 

d. De 61 a 100 m3...............................................................................1,50 €/m3 

e. Más de 100 m3............................................................................... 3,00 €/m3 

2. LOCALES 

a. De 0 a 15 m3...................................................................................0,25 €/m3 

b. De 16 a 30 m3.................................................................................0,50 €/m3 

c. De 31 a  100 m3..............................................................................0,65 €/m3 

d. Más de 100 m3............................................................................... 1,50 €/m3 

3. CONSUMO POR OTROS TÉRMINOS 

a. De 0 a 100 m3.................................................................................1,50 €/m3 

b. Más de 100 m3............................................................................... 3,00 €/m3 

4. ACOMETIDAS DE CONTADOR 

a. En suelo 

Urbano.............................................................................................210 € 

b. En suelo rústico .............................................................................. 420 € 

Las tarifas serán incrementadas con el Impuesto del Valor Añadido. 

Artículo 6º. Beneficios fiscales. 

Solamente se admitirán los beneficios que vengan establecidos en normas con rango de 

Ley o deriven de Tratados o Acuerdo Internacionales. 



Artículo 7º. Devengo. 

A) Cuando se trate de servicios no periódicos: 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud de 

prestación del servicio o actividad. 

B) Cuando se trate de servicios periódicos: 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir el primer día de cada año natural, 

excepto en el supuesto de primera alta en el padrón, en cuyo caso se devengará a partir de 

ese momento. 

Artículo 8º. Liquidación. 

A) Cuando se trate de servicios no periódicos: 

- Cuando se trate de servicios o actividades cuya liquidación se pueda cuantificar en el 

momento de la presentación de la solicitud de prestación, se exigirá la tasa en régimen de 

autoliquidación en ese mismo momento, y siempre con carácter previo a la prestación del 

servicio o realización de la actividad. 

- Cuando se trate de servicios o actividades cuya liquidación no se pueda cuantificar en el 

momento de presentar la solicitud de prestación del servicio o realización de la actividad, 

se practicará la liquidación - Si se realiza la prestación del servicio o la actividad sin 

mediar solicitud, se procederá a liquidar y notificar la Tasa tan pronto se detecte esta 

situación, exigiéndose el ingreso en los plazos previstos en el Reglamento General de 

Recaudación para la liquidaciones de contraído previo, sin perjuicio de la apertura del 

oportuno expediente sancionador por infracción tributaria. 

B) Cuando se trate de servicios periódicos: 

La periodicidad de liquidación será  trimestral. 

Artículo 9º. Ingreso. 

El pago de esta Tasa se realizará: 

a) Cuando se trate de auto liquidaciones, se realizará el ingreso antes de la prestación del 

servicio o realización de la actividad, en la Tesorería municipal o en las entidades 

financieras que se señalen al efecto. 

b) Cuando se trate de liquidaciones cuya cuantificación no se pueda realizar con 

anterioridad a la prestación del servicio o realización de la actividad, se realizará el 

ingreso en los plazos y lugares que se señalen en la liquidación. 

c) Cuando se trate de liquidaciones periódicas, en los plazos y lugares que se señalen en el 

edicto de exposición al público, y también mediante domiciliación bancaria. 

Artículo 10º. Infracciones y sanciones. 



En esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y normativa de 

desarrollo. 

Artículo 11. Normas de gestión. 

a) Las personas o entidades interesadas en la prestación de los servicios que se citan en el 

artículo segundo de esta Ordenanza, deberán presentar solicitud por escrito en el que se 

detalle tipo de servicio, lugar para el que se solicita y demás requisitos exigidos por el 

Ayuntamiento. 

b) Una vez autorizada la prestación del servicio se entenderá prorrogado mientras no se 

presente la declaración de baja por el sujeto pasivo sustituto del contribuyente, a no ser 

que se trate de servicios no periódicos. 

c) En caso de no autorizarse el servicio o de no poder ejercitarse el derecho que motiva 

esta tasa por causas no imputables a los sujetos pasivos, estos podrán solicitar la 

devolución de la tasa ingresada en calidad de depósito previo. 

d) Cuando cese o finalice el servicio, por cambio de propietario, declaración de ruina del 

inmueble u otra causa justificada, los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente 

formularán las declaraciones de baja en el Padrón de Esta Tasa y surtirá efectos en el 

período natural siguiente al de presentación de la misma, pudiendo, en su caso, 

prorratearse por el período de liquidación de las tarifas. La no presentación de baja 

determinará la obligación de continuar abonando la Tasa. 

Disposición Adicional Primera 

Cuando existan los convenios de colaboración a que hace referencia el artículo 27.2 Real 

Decreto Legislativo 2/2004, los procedimientos de liquidación y recaudación regulados en 

los artículos 8 y 9 de esta Ordenanza, cederán ante la regulación prevista en los convenios. 

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 

Ordenanza fiscal. 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 1 de  octubre de 2004, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 

2.005-, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso 

de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 

vigentes. 

Totalán, 1 de Octubre de 2004. 

El ALCALDE       EL SECRETARIO 

ORDENANZA Nº-13 



ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE PUESTOS, 

BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO, 

SITUADOS EN TERRENO DE USO PÚBLICO MUNICIPAL, ASÍ COMO 

INDUSTRIAS CALLEJERAS (QUIOSCOS) Y AMBULANTES Y RODAJE 

CINEMATOGRÁFICO 

Artículo 1º. Naturaleza y fundamento. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el 

artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los 

artículos 20 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15 a 19 del mismo, este Ayuntamiento acuerda la imposición y 

ordenación de la Tasa por instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, 

atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público municipal, así como industrias 

callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico. 

Artículo 2º. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la utilización privativa o aprovechamiento 

especial del dominio público municipal por los conceptos que se señalan en el título de la 

Tasa. 

Artículo 3º. Sujetos pasivos. 

Serán sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas y las herencias yacentes, 

comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, 

constituyen una unidad económica o un patrimonio separado que disfruten, utilicen o 

aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme a 

alguno de los supuestos citados en el hecho imponible. 

Artículo 4º. Responsables. 

- Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias de los sujetos pasivos, las 

personas físicas y jurídicas a que  sean causantes o colaboren en la realización de una 

infracción  tributaria y los coparticipes o cotitulares de las Entidades Jurídicas o 

Económicas. 

- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 

los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria, 

58/2003 de 17 de Diciembre. 

Artículo 5º. Cuota tributaria. 



1.- El importe de la tasa prevista por la utilización privativa o el aprovechamiento especial 

del dominio público local se fijará tomando como referencia el valor que tendría en el 

mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes 

afectados no fuesen de dominio público. 

2.- La cuota tributaria consistirá en la cantidad resultante de aplicar la  siguiente tarifa : 

a)  Todo tipo de espectáculos y atracciones al día.................................. 1,20 €/m2 

b) Todo tipo de puestos ambulantes, espectáculos y atracciones 

Durante los días que se celebre la feria de verano al día..................... 0,50 €/m2 

c)   Rodaje cinematográfico al día........................................................... 1,20 €/m2 

El resto se aprobará anualmente por la comisión de festejos.  

3.- Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la 

destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de 

la tasa a que hubiera lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos 

gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. 

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de 

los bienes destruidos o el importe del deterioro de dañados. 

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros 

a que se refiere el presente apartado. 

Artículo 6º. Beneficios fiscales. 

Solamente se admitirán los beneficios que vengan establecidos en normas con rango de 

Ley o deriven de Tratados o Acuerdo Internacionales. 

Artículo 7º. Devengo. 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir: 

- En los servicios de devengo puntual, cuando se presente la solicitud de concesión o 

autorización. 

- En los servicios de devengo periódico, se devengará la Tasa el día primero de cada año 

natural. 

Artículo 8º. Liquidación. 

- Cuando se trate de servicios puntuales, se liquidará y exigirá la Tasa en régimen de 

autoliquidación y en calidad de depósito previo, en todo caso antes de iniciarse el trámite 

del expediente de concesión o autorización del aprovechamiento solicitado. 

- Cuando se trate de servicios de devengo periódico, se liquidará y exigirá la Tasa en los 

períodos que se señalan en la tarifa de la Tasa o en liquidación única anual. 



- Si se realiza el aprovechamiento o utilización del dominio público municipal sin mediar 

concesión o autorización, se procederá a liquidar y notificar la deuda, exigiéndose el 

ingreso en los plazos previstos en el Reglamento General de Recaudación para la 

liquidaciones de contraído previo, sin perjuicio de la apertura del oportuno expediente 

sancionador por infracción tributaria. 

Artículo 9º. Ingreso. 

El pago de esta Tasa se realizará: 

- En las liquidaciones de contraído previo, en la Tesorería municipal o en las entidades 

financieras que en la notificación se señalen. En todo caso, el ingreso será anterior al inicio 

del expediente de concesión o autorización del aprovechamiento interesado. 

- En las liquidaciones por recibo o padrón, en las fechas y entidades financieras u oficinas 

que se señalen en el edicto de exposición pública del padrón, y también mediante 

domiciliación bancaria. 

Artículo 10º. Infracciones y sanciones. 

En esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y normativa de 

desarrollo. 

Artículo 11º. Normas de gestión. 

- Las personas o entidades interesadas en la concesión o autorización para realizar los 

aprovechamientos sobre el dominio público municipal a que hace referencia esta Tasa, 

deberán presentar solicitud acompañada de plano, detalle de la superficie del 

aprovechamiento y de su situación dentro del término municipal, y demás requisitos 

exigidos por el Ayuntamiento. Con carácter previo a la autorización o concesión de la 

licencia, la persona o entidad interesada en el aprovechamiento abonará el importe de la 

Tasa en calidad de depósito previo. 

- En caso de denegarse las autorizaciones o de no poder ejecutarse el derecho que motiva 

esta tasa por causas no imputables a los sujetos pasivos, éstos podrán solicitar la 

devolución de la Tasa ingresada en calidad de depósito previo. 

- Una vez autorizada o concedida licencia de aprovechamiento se entenderá prorrogada 

mientras no se presente la declaración de baja por el interesado. 

- Cuando finalice el aprovechamiento, los sujetos pasivos formularán las declaraciones de 

baja en el censo o padrón de la Tasa y surtirá efectos en el período natural siguiente al de 

presentación de 

la misma, pudiendo, en su caso, prorratearse por el período natural correspondiente. La no 

presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la Tasa. 



Disposición Adicional Primera 

Cuando existan los convenios de colaboración a que hace referencia el artículo 27.2 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los procedimientos de liquidación y 

recaudación regulados en los artículos 8 y 9 de esta Ordenanza, cederán ante la regulación 

prevista en los convenios. 

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 

Ordenanza fiscal. 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 1 de  octubre de 2004, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 

2.005-, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso 

de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 

vigentes. 

Totalán, 1 de Octubre de 2004. 

El ALCALDE       EL SECRETARIO 

ORDENANZA Nº-16 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION DE 

SERVICIOS RELATIVOS A ACTUACIONES URBANISTICAS. 

Articulo 1.-fundamento legal y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el 

artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los 

artículos 20 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15 a 19 del mismo, el Ayuntamiento de Totalán establece la 

"Tasa por prestación de servicios inherentes a Actuaciones Urbanísticas", que se regirá por 

la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el art. 57 del Texto 

Refundido. 

Articulo 2.-hecho imponible  

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal técnica y administrativa 

tendente a verificar si los actos de edificación y uso del suelo a que se refiere la legislación 

urbanística vigente, y que hayan de realizarse en el término municipal de Totalán, se 

ajustan a las normas urbanísticas, de edificación y de policía previstas en la citada 

legislación y en el planeamiento urbanístico vigente aplicable.  

2. Las actuaciones urbanísticas a que se refiere el párrafo anterior comprenden: 

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de nueva planta. 



b) Obras de ampliación de edificios e instalaciones de todas clases existentes.  

c) Modificaciones y reformas que afecten a la estructura o al aspecto exterior de los 

edificios e instalaciones de todas clases existentes.  

d) Obras de modificación de la disposición interior de los edificios, cualquiera que sea su 

uso. 

e) Obras o usos provisionales a los que se refiere la legislación urbanística 

f) Obras de instalación de servicios públicos y obras de urbanización que no formen parte 

de un proyecto de urbanización global o integral de un área determinada, ya sean 

instalaciones aéreas o subterráneas.  

g) Parcelaciones o divisiones de terrenos. 

 i) Movimientos de tierras, salvo que estén incluídos en un Proyecto de urbanización o 

edificación. La apertura de zanjas y calicatas en la vía pública se regulará por la Ordenanza 

fiscal correspondiente. 

j) Primera utilización u ocupación de edificios e instalaciones en general. 

k) Uso del vuelo sobre edificaciones o instalaciones. 

l) Modificación del uso de edificios o instalaciones. 

ll) Demolición de construcciones o instalaciones. 

m) Construcciones o instalaciones subterráneas de cualquier uso. 

n) Corta de árboles integrados en masas arbóreas. 

ñ) Colocación de vallas o soportes de propaganda visibles desde la vía pública, que no 

vayan situados sobre las fachadas de los edificios. 

o) En general, los demás actos que señalen los planes, normas y ordenanzas de aplicación 

en el término municipal. 

Articulo 3.-sujeto pasivo. 

1. Serán sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas y las herencias 

yacentes, comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, 

constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, que sean propietarios o 

poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles en los que se realicen las 

construcciones o instalaciones o se ejecuten las obras, es decir, las personas y entidades 

que se beneficien de la concesión de la licencia. 

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y 

contratistas de las obras que tienen esta condición por imperativo expreso del artículo 23.2 

b) del Texto Refundido. Ellos vendrán obligados al pago de la tasa y con ellos se 

entenderán las actuaciones municipales relativas a la gestión y cobro del tributo. 



Articulo 4.-responsables. 

- Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias de los sujetos pasivos, las 

personas físicas y jurídicas a que  sean causantes o colaboren en la realización de una 

infracción  tributaria y los coparticipes o cotitulares de las Entidades Jurídicas o 

Económicas.. 

- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 

los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria, 

58/2003 de 17 de Diciembre. 

Articulo 5.-Cuota Tributaria.  

1.La base imponible de esta Tasa en las Licencias Urbanísticas comprendidas en los 

apartados 2a), 2b) y 2c) de este artículo, está constituida por el coste de la obra, 

determinado por el presupuesto de la misma calculado según los criterios recogidos en el 

Anexo de la Ordenanza. En caso de que el presupuesto de ejecución material del proyecto, 

sea superior al que resulte según los criterios del Anexo, se tomará dicho presupuesto 

como base imponible. 

2.- La cuota tributaria será, en cada caso, la siguiente: 

 A) Licencias Urbanísticas de obras de nueva planta, ampliación, modificación o 

reforma de edificios o instalaciones existentes; usos y obras provisionales; instalación 

de servicios públicos; demoliciones y obras de urbanización que no estén incluidas en 

un Proyecto de Urbanización 
a.1) En general 

 
1,15 % 

a.2) En el caso de que las licencias se 

refieran a: 

-Construcción de establecimientos 

hoteleros de cualquier clase.  

-Obras de rehabilitación o reforma de 

edificios en los ámbitos territoriales del 

Casco urbano antiguo. 

- Obras de cualquier tipo que supongan 

intervención sobre edificios incluidos en 

el Inventario de elementos protegidos del 

Plan General.  

-Obras de reforma de edificios existentes 

para eliminación de barreras 

arquitectónicas 

 

 

 

 

 

 

 

0,7 % 

B) Cambios de titularidad o prórroga de la licencia concedida (a aplicar sobre la base 

imponible total o sobre la correspondiente a la parte de obras que quede por ejecutar) 

b.1) En general 0.10% 



b.2) En el caso de que las licencias se 

refieran a las actuaciones indicadas en el 

apartado a.2) anterior. 

 

0.06% 

C) Modificación de las licencias concedidas por cualquier causa 

c.1) En general 0.25% 

c.2) En el caso de que las licencias se 

refieran a las actuaciones indicadas en el 

apartado a.2) anterior 

0.15% 

D) Cuota mínima, en cualquiera de los tres supuestos anteriores a), b) y c) 

60,10 € 

E) Licencias de parcelación, división o segregación 

- de Terrenos en cualquier clase de suelo 

(Siendo N el número de parcelas 

resultantes) 

300,00 +300,00 x N 

 

- de Edificios o parte de ellos 

(Siendo N el número de parcelas 

resultantes) 

150,25 +30,05 x N 

 

F) Licencias para movimientos de tierras 150,25 € 

g) Licencias de primera ocupación o utilización: 

Por cada vivienda 

0,75 % 

Por cada local de otros usos (comercial 

aparcamiento etc) considerando un local 

cada 250 m2 o fracción 

Viviendas unifamiliares aisladas 

H) Licencia para otras actuaciones 

urbanísticas 
30,05€ 

I)Tramitación de documentos de 

planeamiento de  

Iniciativa privada (Planes parciales, etc.) 

Siendo N el número de propietarios 

incluidos en el ámbito afectado 

 

 

1803,04+30,05 x N 

 

j) Tramitación de Estudios de detalle 1502,53 € 

k) Tramitación de documentos de gestión 

urbanística, (Programas, Proyectos de 

Reparcelación, etc.), y Proyectos de 

urbanización  

(Siendo N el número de propietarios 

incluidos en el ámbito afectado) 

 

 

1803,04 +30,05 x N 

 

l) Señalamiento de alineaciones y 

rasantes, con expedición de plano 

firmado por representantes del 

Ayuntamiento y de la propiedad 

 

120,20 

J) Informes de catastro 10 € +6 € por colindante 

 

K) Declaración de innecesariedad de la 

 

300,00 +300,00 x N 



licencia(Siendo N el número de parcelas 

resultantes) 

 

L) Colocación de carteles 6,01 € 

 Articulo 6.-caducidad. 

1. Las licencias de obras caducarán: 

- En todo caso, si las obras no comenzaren dentro de los 6 meses siguientes a la fecha de 

modificación del otorgamiento de la licencia. 

- Si una vez iniciadas se interrumpiesen por causa imputable al titular de la licencia durante 

un plazo superior a 6 meses. 

- Cuando transcurran 1 ó 2 años desde la concesión de licencia de obras menores o 

mayores respectivamente sin que hubiera finalizado la construcción, salvo casos de fuerza 

mayor. 

- En caso de obras con presupuesto superior a 601.012,10 EUROS, el plazo de 2 años se 

entenderá ampliado en 3 meses por cada 150.253,03 EUROS más, o fracción. 

2. La caducidad de la licencia comportará la pérdida de las cantidades ingresadas en 

concepto de tasas. 

3. En caso de inminente caducidad deberá solicitarse la prórroga por anticipado, que en 

caso de ser concedida conllevará un nuevo plazo de caducidad fijado siguiendo los 

criterios expuestos en el apartado 2, y devengará la cuota que proceda según el art.5.4. 

4. Se considerará que una obra amparada por licencia está totalmente terminada a partir de 

la fecha que se indique en el certificado final de obra suscrito por facultativo competente y 

visado por su colegio profesional. 

Articulo 7.-exenciones y bonificaciones. 

Se reconoce expresamente una bonificación del 50 % para los siguientes: 

1. Viviendas de Protección Oficial. 

2. Aquellas actuaciones sobre inmuebles que utilicen energías alternativas. 

Articulo 8.-devengo. 

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicia la actividad 

municipal que constituye su hecho imponible. a estos efectos se entenderá iniciada la 

actividad en la fecha de presentación de la solicitud de licencia urbanística o de 

presentación del documento correspondiente para su tramitación, si el sujeto pasivo 

formulase expresamente aquellas. 

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido licencia, la tasa se 

devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar 



si la obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación del expediente 

administrativo que pueda instruirse para la autorización de las obras o para ordenar su 

demolición si no fueran autorizables, y en su caso, del correspondiente expediente 

sancionador por infracción urbanística.  

Articulo 9.-Declaración. 

1. Los interesados en obtener una licencia de obras presentarán en el Registro General la 

oportuna solicitud acompañando proyecto visado por el Colegio Profesional 

correspondiente, especificando: naturaleza de la obra, emplazamiento, importe estimado, 

mediciones, y destino del edificio; y justificante del ingreso de la tasa según 

autoliquidación formulada por el interesado. 

2. Para aquellos actos en que no sea exigible proyecto, se acompañará a la solicitud una 

memoria descriptiva indicando naturaleza de la obra, emplazamiento, importe estimado, 

superficie afectada, materiales a emplear, y otros datos que permitan conocer las 

características de las obras a realizar, y justificante del ingreso de la tasa según 

autoliquidación formulada por el interesado. 

3. Si después de solicitada la licencia se modificase el proyecto, deberá presentarse 

memoria y planos de la modificación con el nuevo presupuesto, en su caso, así como 

ingresar la tasa complementaria que corresponda, según lo dispuesto en el art. 5. 

Articulo 10.-Liquidación e ingreso. 

1. Se exigirá esta Tasa en régimen de autoliquidación. A tal efecto, los interesados vendrán 

obligados a presentar ante este Ayuntamiento, declaración-liquidación, según el modelo 

determinado por el mismo, que contendrá los elementos tributarios imprescindibles para la 

liquidación procedente. 

2. Dicha declaración-liquidación, deberá ser presentada junto con la solicitud de la licencia 

de obras, o de la actuación urbanística correspondiente. 

3. Las autoliquidaciones practicadas tendrán el carácter de provisionales sujetas a revisión 

por la Administración Municipal. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido 

tiempo, se harán efectivas por la vía de apremio y para la declaración de fallidas, se 

formalizará el oportuno expediente. 

Cuando sea procedente su anulación, se practicará sin perjuicio de la responsabilidad que 

pueda corresponder a los Agentes de Recaudación. 

El pago de la tasa no prejuzga en modo alguno la concesión de licencia o la aprobación 

correspondiente. 

Articulo 11.-infracciones y sanciones  



En lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones a las 

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria. 

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 

Ordenanza fiscal. 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 1 de  octubre de 2004, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 

2.005-, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso 

de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 

vigentes. 

Totalán, 1 de Octubre de 2004. 

El ALCALDE       EL SECRETARIO 

ORDENANZA Nº-17 
TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y 

TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el 

artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los 

artículos 20 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15 a 19 del mismo, este Ayuntamiento establece la "Tasa por la 

prestación del servicio de alcantarillado y tratamiento y depuración de aguas residuales", 

que se regirá por la presente Ordenanza fiscal.. 

Artículo 2. Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible de la Tasa: 

a) La actividad municipal , técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las 

condiciones necesarias para autorizar la acometida de la red de alcantarillado municipal 

b) La prestación de los servicios de evacuación y depuración de aguas pluviales, excretas 

y aguas residuales a través de la red de alcantarillado municipal. 

2. No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la 

condición de solar o terreno. 

Artículo 3. Sujeto pasivo 

1. Serán sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas y las herencias 

yacentes, comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, 

constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, que soliciten o resulten 

beneficiadas o afectadas por el servicio de tratamiento y depuración de aguas residuales. 



2.Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente cuando el servicio beneficie o afecte 

a los ocupantes de viviendas o locales, los propietarios de dichos inmuebles, quienes 

podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

Artículo 4. Responsables 

 - Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias de los sujetos pasivos, las 

personas físicas y jurídicas a que  sean causantes o colaboren en la realización de una 

infracción  tributaria y los coparticipes o cotitulares de las Entidades Jurídicas o 

Económicas.. 

- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 

los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria, 

58/2003 de 17 de Diciembre 

Artículo 5. Base imponible 

Se tomará como base imponible de la Tasa por prestación del servicio de alcantarillado el 

metro cúbico de agua consumida, tanto en vivienda como en locales comerciales o 

industriales. 

Artículo 6. Cuota tributaria 

La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de alcantarillado se determinará 

sumando la cuota fija a la aplicación a la base imponible, determinada según se establece 

en el artículo anterior, las Tarifas de la tasa, que son las siguiente: 

A) Cuota anual fija................................................................................... 9,00 € 

B) Viviendas, al año................................................................................. 0,30 €/m2 

C) Locales , al año................................................................................... 0,40 €/m2 

D) Acometidas a la red general................................................................ 90 € 

Artículo 7. Exenciones y bonificaciones 
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente Tasa. 

Artículo 8. Devengo 

1. La tasa se devenga el primer día del período impositivo. 

2. El periodo impositivo coincide con el año  natural.  

Artículo 9. Declaración, liquidación e ingreso 
1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y 

baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que 

se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural 

siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que 



se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y 

baja. 

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida el alta en el servicio de 

suministro de agua. 

Disposición Adicional Primera 

Cuando existan los convenios de colaboración a que hace referencia el artículo 27.2 del 

Texto Refundido , los procedimientos de liquidación y recaudación regulados en los 

artículos 8 y 9 de esta Ordenanza, cederán ante la regulación prevista en los convenios. 

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 

Ordenanza fiscal. 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 1 de  octubre de 2004, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 

2.005-, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso 

de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 

vigentes. 

Totalán, 1 de Octubre de 2004. 

El ALCALDE       EL SECRETARIO 

ORDENANZA Nº 18 
ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE RECOGIDA , CAPTURA DE ANIMALES, LICENCIA PARA 

TENENCIA DE ANIMALES Y PADRÓN CANINO 

Artículo 1º. Naturaleza y fundamento. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el 

artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los 

artículos 20 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15 a 19 del mismo, este Ayuntamiento acuerda la imposición y 

ordenación de la Tasa por servicios de recogida , captura de animales, licencia para 

tenencia de animales y padrón canino. 

Artículo 2.- Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación de los siguientes servicios: 

a) Recogida y captura de animales  

b)Prestación de los servicios técnicos o administrativos tendentes al otorgamiento de 

licencias para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.  



c)Padrón canino.  

Artículo 3º. Sujetos pasivos. 

Serán sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas y las herencias yacentes, 

comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, 

constituyen una unidad económica o un patrimonio separado que soliciten o resulten 

beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades que se detallan en el artículo 

segundo de esta Ordenanza y, en su caso, los titulares de la autorización concedida. 

Artículo 4º. Responsables. 

- Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias de los sujetos pasivos, las 

personas físicas y jurídicas a que  sean causantes o colaboren en la realización de una 

infracción  tributaria y los coparticipes o cotitulares de las Entidades Jurídicas o 

Económicas.. 

- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 

los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria, 

58/2003 de 17 de Diciembre. 

Artículo 5. Cuota  

Las tarifas a aplicar en cada caso serán las siguientes:  

A) RECOGIDA Y CAPTURA DE ANIMALES:  

a. Por recogida de cada animal en domicilio o dependencias cerradas  

 11 €  

b. Por captura de cada animal en la vía pública    

  77 €  

B) OTORGAMIENTO DE LICENCIAS PARA TENENCIA DE ANIMAMES  

a. potencialmente peligrosos     20 € 

b. Padrón  canino anual      15 €  

Artículo 6º. Beneficios fiscales. 

Solamente se admitirán los beneficios que vengan establecidos en normas con rango de 

Ley o deriven de Tratados o Acuerdo Internacionales 

Artículo 7º. Devengo. 

Las tasas por la prestación del servicio de recogida y captura de animales se devengarán 

antes de proceder a la entrega del animal.  



Las tasas por el otorgamiento de licencia para tenencia de animales potencialmente 

peligrosos, se devengarán en el momento de su  solicitud y no se tramitará sin que 

previamente se haya efectuado el pago de la correspondiente tasa.  

La tasa por el padrón canino tendrá un devengo anual. 

Esta tasa se aplicará a los perros censados a partir del  momento de la entrada en vigor del 

Real Decreto 287/2002 de 22 de marzo.  

El poseedor de un perro potencialmente peligroso deberá devengar las tasas 

correspondientes a la licencia correspondiente y al padrón canino.  

Artículo 8º. Infracciones y sanciones. 

En esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y normativa de 

desarrollo. 

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 

Ordenanza fiscal. 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 1 de  octubre de 2004, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 

2.005-, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso 

de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 

vigentes. 

Totalán, 1 de Octubre de 2004. 

El ALCALDE       EL SECRETARIO 

ORDENANZA Nº-19 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS DE 

AUTO-TAXIS Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER 

Artículo 1. Fundamento Y Régimen 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el 

artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los 

artículos 20 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15 a 19 del mismo se  establece la Tasa por Licencias de 

Autotaxis y demás Vehículos de Alquiler, que se regulará por la presente Ordenanza. 

Artículo 2.- Hecho Imponible 
 Constituyen el hecho imponible los siguientes conceptos:  

a) Concesión y expedición de licencias.  

b) Autorización para transmisión de licencias, cuando proceda su otorgamiento, con 

arreglo a la legislación vigente.  



c) Sustitución de los vehículos afectos a las licencias.  

Artículo 3. Devengo 
- La Tasa se devenga, naciendo la obligación de contribuir:  

1.- En los casos indicados en los apartados a), b) y c) del artículo 2º anterior, en el 

momento de la solicitud, ya que a partir del mismo se entiende que comienza la prestación 

del servicio municipal.  

Artículo 4.- Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos de esta tasa, en conceptos de contribuyentes, las personas físicas y 

jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, 

carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 

separado, susceptible de imposición; que soliciten las licencias, la sustitución o revisión de 

vehículos o los derechos objeto del hecho imponible.  

Artículo 5.- Responsables 
 1.- Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta 

Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción 

tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del 

grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de 

tributación.  

2.- Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y 

demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 

o un patrimonio separado susceptible de imposición responderán solidariamente y en 

proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas 

entidades.  

3.- Serán responsables subsidiarios de la infracciones simples y de la totalidad de la deuda 

tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los 

administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia para el 

cumplimento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento 

por quienes dependan de ellos adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones.  

Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 

tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan 

cesado en sus actividades.  

4.- Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 

concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen 

las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 



devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos 

sujetos pasivos.  

Artículo 6.- Base Imponible Y Liquidable 
La base imponible estará constituida por la clase o naturaleza de la licencia, derecho o 

servicio solicitado en base a lo dispuesto en el artículo 2º, lo que determinará de una u otra 

de las cuotas tributarias que se establezcan en el artículo siguientes.  

Artículo 7.- Cuota Tributaria 
Las cuotas tributarias de los conceptos en la presente ordenanza,  

serán las siguientes:  

Epigrafe 1: Concesión y expedición de licencias de cualquier  clase............................ 300 € 

Epigrafe 2: Autorización para transmisión de licencias.................................................. 85 € 

Epígrafe 3: Sustitución de vehículos: Licencias de cualquier  clase  .............................. 85 € 

Epígrafe 4: Diligencias de libros-registro: 

Empresas de clase C y D........................................................................................28,75 € 

Artículo 8.- Normas De Gestión 
 1.- Junto con la solicitud de la licencia deberá ingresarse, con el carácter de depósito 

previo, el importe de la Tasa en base a los datos que aporte el solicitante y lo establecido 

en esta Ordenanza, sin perjuicio de la liquidación que corresponda y que se practique en el 

momento de adoptarse la resolución administrativa referente a la solicitud de la licencia.  

2.- La liquidación practicada se notificará al sujeto pasivo para su conocimiento o 

impugnación en su caso. En el supuesto de que su importe fuese mayor que el depósito 

previo constituido, deberá ingresarse la diferencia en los plazos indicados en el 

Reglamento General de Recaudación.  

Artículo 9. Exenciones, Reducciones  

No se reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad Autónoma y 

Provincia a que pertenece este Ayuntamiento, y los que sean consecuencia de lo 

establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales.  

Artículo 10.- Infracciones Y Sanciones Tributarias 

 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo 

previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en  la Ley General Tributaria y demás 

normativa aplicable.  

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 

Ordenanza fiscal. 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 1 de  octubre de 2004, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 



2.005-, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso 

de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 

vigentes. 

Totalán, 1 de Octubre de 2004. 

El ALCALDE       EL SECRETARIO 

ORDENANZA Nº-20 
ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LOS PRECIOS PÚBLICOS 

Artículo 1º.- Fundamento y Naturaleza de la Ordenanza.- 
1.- De acuerdo con lo que dispone el artículo 127 en relación con el artículo 41, ambos del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento establece la presente 

Ordenanza general de precios públicos, que contiene las normas comunes, tanto 

substantivas como procesales, que pueden considerarse, a todos los efectos, partes 

integrantes de las Ordenanzas reguladoras de cada precio público, en todo lo que éstas no 

regulen expresamente. 

2.- Las Ordenanzas o acuerdos particulares de los diferentes precios públicos sólo 

contendrán los elementos indispensables para la fijación de la cuantía correspondiente, así 

como aquellos criterios específicos de gestión que sean necesarios de acuerdo con la 

naturaleza del servicio a prestar o de la actividad a realizar, siendo la presente Ordenanza 

general, por tanto, directamente aplicable en el resto de aspectos. 

Artículo 2º.- Concepto.- 

1.- Los precios públicos constituyen contraprestaciones pecuniarias que se satisfacen por la 

prestación de servicios o realización de actividades de competencia municipal, en las que 

no concurran ninguna de las circunstancias especificadas en la letra B) del art. 20.1.del 

Texto Refundido. 

2.- En caso de resultar preceptiva la transformación de precio publico en tasa, el 

ayuntamiento aprobará la Ordenanza Fiscal correspondiente reguladora de la tasa, que 

entrará en vigor a partir de la fecha que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia su 

aprobación definitiva. 

3.- Cuando los precios públicos deban transformarse en tasa, por la causa prevista en el 

punto 2, no será preciso realizar la notificación individual, siempre que el sujeto pasivo y 

la cuota de la tasa coincidan con el obligado al pago y el importe del precio público al que 

sustituye. 



4.- Lo dispuesto en el punto anterior será de aplicación aún en el supuesto en el que la 

cuota de la tasa resulte incrementada respecto del importe del precio público al que 

sustituya, siempre que tal incremento se corresponda con una actualización de carácter 

general. 

Artículo 3º.- Obligados al pago.- 

Están obligados al pago de los precios públicos regulados en esta Ordenanza las personas o 

entidades que soliciten o se beneficien de la prestación de servicios o realización de 

actividades a que se refiere el artículo 2. 

Artículo 4.- Cuantía.- 

1.- La cuantía de precio público regulado en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa 

contenida en el apartado siguiente, para cada uno de los distintos servicios o actividades, 

debiendo cubrir como mínimo el coste de dichos servicios o actividades. 

2.- La Tarifa de este precio público será la siguiente: 

Tarifa por fotocopia: 0,10 € por unidad 

Tarifa por fax: 1,20 € la primera página, por coste de establecimiento de llamada y 0,60 € 

las demás páginas. 

Artículo 5.- Nacimiento de la obligación de pago.- 
1.- La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación del 

servicio o la realización de la actividad, si bien las entidades podrán exigir el depósito 

previo de su importe total o parcial. 

2.- Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio o la 

actividad no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente. 

Artículo 6.- Liquidación y pago.- 

1.- Los precios públicos se exigirán en régimen de autoliquidación. 

2.- El pago podrá efectuarse en la Tesorería Municipal, entidades colaboradoras 

autorizadas, 

o mediante domiciliación bancaria. 

3.- Finalizado el período voluntario de ingreso, la deuda será exigida por el procedimiento 

de apremio. 

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 

Ordenanza fiscal. 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 1 de  octubre de 2004, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 

2.005-, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso 



de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 

vigentes. 

Totalán, 1 de Octubre de 2004. 

El ALCALDE       EL SECRETARIO 

ORDENANZA FISCAL Nº-21 
ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
Artículo l.- Fundamento del tributo 

 De conformidad con lo dispuesto en el art.58 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, este ayuntamiento tiene potestad para imponer y exigir contribuciones por la 

realización de obras y establecimiento o ampliación de servicios públicos locales en los 

que concurran las circunstancias del art. siguiente. 

Se establece, de acuerdo con el art. 15, 58 y 34 TRLHL, con carácter general, esta 

Ordenanza para regular la imposición y ordenación de las contribuciones especiales que 

puede exigir este Ayuntamiento. 

Art. 2. - Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención por el sujeto 

pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la 

realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos, de 

carácter municipal, por el Ayuntamiento o por las Entidades que se indican en el artículo 

siguiente. 

Art.3.-Obras o Servicios Municipales 

1. Tendrán la consideración de obras o servicios municipales susceptibles de ser 

financiados por contribuciones especiales: 

a) Las que realice o establezca este Ayuntamiento, dentro del ámbito de sus competencias, 

para cumplir los fines que le sean atribuidos, excepción hecha de las que ejecute a título de 

sus bienes patrimoniales. 

b) Las que realice este Ayuntamiento por haberle sido atribuidas o delegadas por otras 

Entidades públicas, y aquellas cuya titularidad haya sumido de acuerdo con la Ley. 

c) Las que realicen otras Entidades públicas o los concesionarios de las mismas, con 

aportaciones económicas de este Ayuntamiento. 

2. No perderán la consideración de obras o servicios locales, a los efectos de imposición de 

contribuciones especiales, los comprendidos en la letra a) del apartado anterior, aunque 

sean realizados por Organismos autónomos municipales o Sociedades mercantiles cuyo 



capital social pertenezca íntegramente a este Ayuntamiento, por concesionarios con 

aportaciones del mismo o por Asociaciones de Contribuyentes. 

3. Las cantidades recaudadas por contribuciones especiales sólo podrán destinarse a 

sufragar los gastos de la obra o del servicio por cuya razón se hubiesen exigido. 

Art. 4. - Sujetos pasivos 

1. Son sujetos pasivos de las contribuciones especiales las personas físicas y jurídicas y las 

herencias yacentes, comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de 

personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, 

especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento o 

ampliación de los servicios que originen la obligación de contribuir. 

2. Se considerarán personas especialmente beneficiadas: 

a) En las contribuciones especiales por la realización de obras o establecimiento o 

ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos. 

b) En las contribuciones especiales por la realización de obras o establecimiento o 

ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o 

Entidades titulares de éstas. 

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de servicios de 

extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las Compañías 

de seguros que desarrollen la actividad en el ramo, en el término municipal. 

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las empresas 

suministradoras que deban utilizarlas. 

Art. 5.  

1. Cuando las obras o establecimiento o ampliación de los servicios locales, afecten a 

edificios en régimen de propiedad horizontal, serán sujetos pasivos de las contribuciones 

especiales los propietarios por su parte privativa, en la proporción que establezca su 

respectiva cuota de participación o en su defecto por la superficie de aquélla, y la 

comunidad lo será por los elementos comunes de cuya distribución se ocupará la misma 

comunidad. 

2. Los sujetos pasivos de las contribuciones especiales serán identificados a través del 

registro de la Propiedad, en su defecto los que figuren en los respectivos padrones del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, o quien aparezca pública o notoriamente como 

propietario de los bienes inmuebles, o en el Registro mercantil o en la Matrícula del 

Impuesto sobre Actividades Económicas, como titulares de las explotaciones o negocios 



afectados por las obras o servicios, en la fecha en que finalicen aquellas o en la fecha que 

comience la prestación de éstos. 

3. Si la finca afectada por las obras o servicios se encontrara en régimen de dominio 

dividido, se girarán las correspondientes cuotas al titular de ellos, sin perjuicio de las 

indemnizaciones que procedan según lo dispuesto en el Código Civil. 

4. Las corporaciones locales serán sujetos pasivos de contribuciones especiales cuando las 

obras o servicios afecten a sus bienes inmuebles patrimoniales. 

Art. 6. - Exenciones y bonificaciones 

1. No se reconocerán otros beneficios fiscales que los que se establezcan por normas con 

rango de Ley, o por Tratados o Convenios internacionales. 

2. Quienes se consideren con derecho a un beneficio fiscal en los casos a que se refiere el 

apartado anterior, deberán solicitar su reconocimiento por parte de esta corporación local 

citando los fundamentos legales en los que se basa su solicitud. 

3. Cuando por parte de esta corporación se reconozcan beneficios fiscales en las 

contribuciones especiales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficiarios 

no se podrán distribuir entre los demás sujetos pasivos. 

Art. 7. - Base imponible 

1. La base imponible de las contribuciones especiales estará constituida, como máximo, 

por el 90 por 100 del coste que este Ayuntamiento soporte por la realización de las obras o 

por el establecimiento o ampliación del servicio. 

2. El coste soportado estará integrado por los siguientes conceptos: 

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de 

obras, planos y programas técnicos. 

 b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de 

servicios. 

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o servicios, 

salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente 

a este Ayuntamiento, o de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el art. 77 de 

la Ley de Patrimonio del Estado. 

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de 

plantaciones, obras o instalaciones, así como las que procedan a los arrendatarios de los 

bienes que hayan de ser derruidos u ocupados. 

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando este Ayuntamiento 

hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones 



especiales, o la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general en el pago de las 

mismas. 

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de mera previsión. 

Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo 

de las cuotas correspondientes. 

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el art. 3º. 1-c) de la presente 

ordenanza, realizados por otras Entidades públicas, o por los concesionarios, con 

aportaciones económicas de este Ayuntamiento, la base imponible de las contribuciones 

especiales se determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las 

que puedan imponer otras Administraciones públicas por razón de la misma obra o 

servicio. En todo caso se respetará el límite del 90 por 100 a que se refiere el apartado 

primero de este artículo. 

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por este 

Ayuntamiento la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total, el importe de las 

subvenciones o auxilios, si existen, que el mismo obtenga del Estado o de cualquier otra 

persona o Entidad pública o privada. 

6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto pasivo de la contribución 

especial, su importe se destinará primeramente a compensar la cuota de la respectiva 

persona o entidad. Si el valor de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el 

exceso reducirá, a prorrata, la cuota del resto de los sujetos pasivos.  

Art. 8. Reparto de cuota 

 1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, 

teniendo en cuenta la clase y la naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las 

siguientes reglas: 

a) Con carácter general se aplicarán, conjunta o separadamente, como módulos de reparto, 

los metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los 

mismos y el valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

b) Si se aplica como módulo de reparto las longitudes de la fachada de las fincas 

beneficiadas, se computará a efectos del cálculo de las cuotas la proyección del solar que 

ocupe el inmueble, con todos sus anejos sobre la vía pública que delimite la manzana de 

casas y sea objeto de la obra. 

c) Cuando el encuentro de dos fachadas no se unan de forma perpendicular, sino que esté 

formado por un chaflán, o se unan en curva, se sumará a la longitud de las fachadas 

inmediatas, la mitad de la línea que las una. 



d) Si se trata de establecimiento o ampliación de servicio de extinción de incendios, podrán 

ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bienes situados 

en este municipio, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el año 

inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 

100 del importe de las primas recaudadas por las mismas, el exceso se trasladará a los 

ejercicios sucesivos hasta su total amortización. Dichas Entidades o compañías estarán 

obligadas a facilitar todos los datos que sean necesarios para el cálculo de sus respectivas 

cuotas, en caso contrario la base imponible se distribuirá a partes iguales. 

e) En el caso de construcción de galerías subterráneas, el importe total de la contribución 

especial será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas en razón 

del espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aún 

cuando no las usen inmediatamente. 

Art. 9. – Devengo 

1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan 

ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueren fraccionables, el 

devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado 

las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo 

concreto de imposición y ordenación, este Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el 

pago de las contribuciones especiales en función del importe del coste previsto para el año 

siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido 

ejecutadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo. 

3 El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los 

efectos de determinar la persona obligada al pago, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 30 TRLHL, aún cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto 

pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiere 

anticipado el pago de las cuotas, de conformidad con lo dispuesto en apartado 2 del 

artículo 33 del mismo. Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo 

concreto de ordenación y haya sido notificada de ello transmita sobre los bienes o 

explotaciones que motivan la imposición, en el período comprendido entre la aprobación 

de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la 

Administración municipal de la transmisión efectuada, dentro del lazo de un mes desde la 

fecha de esta, y si no lo hiciera, este Ayuntamiento podrá dirigir la acción de cobro contra 

quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente. 



4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada la prestación del 

servicio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, la base, y las cuotas individualizadas 

definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compensando como entrega a cuenta 

los pagos anticipados que se hubieran efectuado. 

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que no tienen la 

condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo del tributo, o bien excedieran de la 

cuota individual que les corresponda, este Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente 

devolución. 

Art. 10.- Imposición y Ordenación 

 1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adopción del acuerdo 

de imposición en cada caso concreto.  

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un 

servicio que deba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta 

que se haya aprobado la ordenación concreta de estas. 

3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del 

coste previsto de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de 

los criterios de reparto. En su caso el acuerdo de ordenación concreto podrá remitirse a esta 

Ordenanza General de contribuciones especiales. 

Art. 11.  

1. Una vez adoptados los acuerdos provisionales de imposición y ordenación de las 

contribuciones especiales, se expondrán al público junto con el expediente instruido, 

durante treinta días, mediante anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia 

y en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento. 

2. Adoptados los acuerdos y determinadas las cuotas a satisfacer serán notificadas 

individualmente a cada sujeto pasivo si 'éste o su domicilio fuesen conocidos, y en su 

defecto por Edictos. 

3. Los interesados podrán formular recurso de reposición ante este Ayuntamiento, que 

podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 

que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas, o las cuotas asignadas. 

Art. 12. – Gestión 

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las contribuciones especiales se 

realizarán en la forma, plazos y condiciones establecidos en la Ley general tributaria, en las 

otras Leyes del Estado reguladoras de la materia, y en las disposiciones dictadas para su 

desarrollo. 



Art. 13. 

 1. Una vez determinada la cuota que se ha de satisfacer, este Ayuntamiento podrá 

conceder, a solicitud del sujeto pasivo, el fraccionamiento o aplazamiento de la cuota por 

un plazo máximo de cinco años. 

2. Para ello el sujeto pasivo deberá garantizar el pago de la deuda tributaria, que incluirá el 

importe del interés que devengue el aplazamiento, a través de cualquier forma admitida en 

derecho. 

Art. 14.  

Las fincas o terrenos, cualquiera que sea su poseedor o propietario, quedarán afectadas 

durante un plazo de cinco años, desde el nacimiento de la obligación de contribuir, al pago 

de las cuotas correspondientes, constituyendo, en la forma establecida en el art. 194 de la 

Ley Hipotecaria y disposiciones que lo completan, las cuotas asignadas y no satisfechas a 

una carga de naturaleza real para los inmuebles, con hipoteca legal a favor de este 

Ayuntamiento. 

Art. 15. 

 1. Cuando las obras y servicios de la competencia local sean realizadas o prestadas por 

una entidad local con la colaboración económica de otra, y siempre que se impongan 

contribuciones especiales, con arreglo a lo dispuesto en la ley, la gestión y recaudación de 

las mismas se hará por la entidad que tome a su cargo la realización de las obras o el 

establecimiento o ampliación de los servicios, sin perjuicio de que cada entidad conserve 

su competencia respectiva en orden a los acuerdos de imposición y ordenación. 

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por una de 

dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación, y cada una de ellas adoptará, 

por separado, las decisiones que procedan. 

Art. 16.- Asociación Administrativa de Contribuyentes 

 1. Los propietarios de las fincas o los titulares de las fincas afectadas por la realización de 

las obras o establecimiento o ampliación de servicios promovidos por este Ayuntamiento, 

podrán constituirse en Asociación Administrativa de Contribuyentes en el período de 

exposición al público del acuerdo de ordenación de las contribuciones especiales. 

2. Para la válida constitución de la Asociación Administrativa de Contribuyentes a que se 

refiere el apartado anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría de los afectados, 

siempre que representen al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse. 



Art. 17 

1. Una vez acordada por parte de los propietarios constituidos en asamblea la constitución 

de la Asociación Administrativa de Contribuyentes, éstos deberán, dentro del plazo de 

exposición al público, presentar la solicitud de constitución de la asociación, aportando la 

documentación acreditativa del acuerdo adoptado y los Estatutos que regirán su 

funcionamiento. 

2. Constituida la Asociación Administrativa de Contribuyentes, todos los sujetos pasivos 

deberán pertenecer a ella, y los acuerdos que se adopten, con la mayoría establecida en esta 

Ordenanza, obligarán a todos los afectados. 

Art. 18.  

1. Los sujetos pasivos propietarios de fincas y los titulares de establecimientos industriales 

y mercantiles afectados, podrán promover por su propia iniciativa la realización de obras o 

el establecimiento o ampliación de servicios por el Ayuntamiento, comprometiéndose a 

sufragar la parte que corresponda a éste cuando su situación financiera no se lo permitiera. 

2. Para ello, deberá constituirse la oportuna Asociación Administrativa de Contribuyentes, 

con la mayoría, organización y efectos de los artículos anteriores, y presentarse el 

correspondiente escrito de solicitud. 

Art. 19.  

Corresponderá a la Asociación Administrativa referida en el artículo anterior: 

a) La obligación de ingresar en la tesorería municipal el importe íntegro del presupuesto de 

las obras o servicios antes de dar comienzo a las mismas, así como a abonar la diferencia 

que pudiera resultar entre el coste efectivo y el previsto. No obstante, cuando el plazo de 

duración de las obras excediera de un año, la obligación de ingreso anticipado no podrá 

sobrepasar del importe de la anualidad correspondiente. 

b) La facultad de exigir, aun por vía de apremio administrativo, prestado por el 

Ayuntamiento, el pago de las cuotas, provisionales y complementarias, correspondientes a 

cada contribuyente. 

Art. 20.- Infracciones y Sanciones 

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias, su tipificación y graduación, así como, las 

sanciones que a las mismas correspondan y su graduación, se aplicarán las normas 

contendidas de la Ley General Tributaria. 

2 .La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y el cobro de 

las cuotas devengadas y no prescritas. 



Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 

Ordenanza fiscal. 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 1 de  octubre de 2004, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 

2.005-, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso 

de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 

vigentes. 

Totalán, 1 de Octubre de 2004. 

El ALCALDE       EL SECRETARIO 

Totalán, a día 23 de Noviembre de 2004. 
EL ALCALDE 

 

 

FDO: Miguel Castillo Castillo 

 


